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CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS (ADAPTADO DEL TEXTO LLOYD’S) 
 

SECCION: RIESGOS VARIOS - TODO RIESGO OPERATIV0
 
CAPITULO I 
 
CONDICIONES APLICADAS A LAS SECCIONES I Y II 
El asegurador mantendrá indemne al asegurado contra toda perdida o daño material que ocurra a 
consecuencia de un evento imprevisto, accidental y repentino de los bienes asegurados, mientras se 
encuentren en las ubicaciones y hasta el límite indicado en las condiciones particulares. 
La expresión imprevisto, accidental y repentino significa que queda excluido todo daño por acción gradual o 
paulatina. 
El concepto de daño material significa que quedan excluidos los perjuicios financieros y/o daños que no 
ocurrieron a los mismos bienes asegurados (por ejemplo: confiscación, nacionalización, desaparición 
inexplicable, hurto simple, mermas, fugas, derrame, pérdidas indirectas, etc.) 
Esta póliza prestara cobertura al asegurado según lo indicado en las condiciones, exclusiones y 
disposiciones contenida en ella o estipuladas por separado y en la forma y manera y alcance fijados a 
continuación. 
 
CLAUSULA I 
EXCLUSIONES GENERALES PARA LA SECCION I Y II 
 
El Asegurador no indemnizará al Asegurado en concepto de pérdidas, destrucciones, daños (inclusive los 
daños consecuenciales) o gastos de cualquier índole que se produzcan directa o indirectamente o que sean 
agravados por, 
1. Guerra, invasión, o cualquier acto de hostilidad u operación guerrera y/o de enemigos extranjeros, (haya 

habido o no declaración de guerra), guerra civil, motín, conmociones civiles que revistan las 
proporciones de un levantamiento popular o que sean equivalentes a él, rebelión, revolución, 
insurrección o usurpación militar o ilegal del poder, nacionalización, confiscación, requisición, embargo 
o destrucción por parte del gobierno o de una autoridad pública 
1.1 Reacción nuclear, irradiación nuclear o contaminación radiactiva por combustible nuclear o de  
cualquier  desperdicio  nuclear  o  emergente  de la combustión de combustible nuclear. 
 
1.2 Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras  peligrosas  o  contaminantes  de cualquier  
instalación  nuclear,  reactor  u  otra  instalación  nuclear  o  componente nuclear perteneciente a la 
misma. 

2. Cualquier hecho deliberado o acto intencionado o cometido con dolo o culpa grave del Asegurado o sus 
representantes 

3. Simple cesación del trabajo, trabajo a reglamento o a desgano; interrupción, suspensión intencional o 
maliciosa de los procesos u operaciones; abandono de las instalaciones por un periodo mayor a 30 días  

4. Polución o contaminación de cualquier origen o forma, a no ser que sean producidas por fuego, rayo, 
explosión, choque de aviones 

5. Sedición, huelgas, trabajadores suspendidos de empleo y sueldo, personas que participan en disturbios 
laborales, personas malévolas (menos ladrones) 

6. Vicio propio de la cosa asegurada 
En todas las acciones de demanda, procesos u otros procedimientos en los que el Asegurador alegara que 
la pérdida, la destrucción, el daño, los costos o cualquier otra responsabilidad que no estén incluidos bajo 
la cobertura de ésta póliza a tenor de las disposiciones de las exclusiones 1 y 2, la carga probatoria de que  
ésta pérdida, ésta destrucción, éste daño, éstos costos o cualquier otra responsabilidad sí están asegurados, 
recaerá sobre el asegurado. 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CLAUSULA 2 

 
CONDICIONES GENERALES PARA LAS SECCIONES I Y II 

 
1. DEFINICION 
 
La sección/secciones, el/los endoso (s) y el/los cuestionarios son considerados como elementos 
constitutivos de ésta póliza. Allí donde en este contrato se use la expresión ¨esta póliza¨ se entenderá que 
incluye la sección/las secciones, el/los endosos y el/los cuestionarios 
Cada palabra o expresión para la que se haya fijado un significado específico en algunas de las partes de 
una sección, del endoso o del cuestionario, mantendrá este significado en todos los lugares en los que 
aparezca la palabra o expresión en tal sección, endoso o cuestionario 
 
2. NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO 

 
Este contrato de seguro será nulo, de pleno derecho y sin valor en caso de que cualquier reclamo hecho 
bajo el amparo de ésta póliza  sea de alguna manera fraudulenta o se haya hecho falsa declaración para 
respaldar el reclamo, o si el asegurado o cualquier persona autorizada por el mismo, actuando en su nombre, 
utilice algún medio o recurso fraudulento para obtener cualquier beneficio bajo el amparo de ésta póliza 
 
3. NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO SI SE PRODUCEN DETERMINADAS ALTERACIONES 
DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL RIESGO 
La sección I de ésta póliza será nulo y sin valor, de pleno derecho en lo referente a bienes asegurados en 
los que se produzca una alteración después del comienzo de éste seguro; 
Cuando se modifique el giro del comercio o de la industria asegurada, o se cambie el uso a que se destinan 
los bienes asegurados; o se modifique cualquier circunstancia que les afecte, de forma tal, que los riesgos 
de pérdidas o daños amparados por ésta póliza sean agravados, a no ser que el asegurado lo haya aceptado 
por escrito o, Cuando el asegurado traslade todo o parte de los bienes asegurados a locales distintos a los 
señalados en ésta póliza, sin autorización escrita del asegurador o; 
3.1.3. La que finalice el interés del asegurado (traspase, arriende o subarriende total o parcialmente los 
bienes asegurados, etc.) a excepción de testamento o efecto jurídico, a no ser que ésta alteración del interés 
asegurado sea aceptada por escrito por el asegurador, 
3.2     La sección II  de ésta póliza será nula y sin valor si después del comienzo de éste seguro;  
3.2.1  El negocio fuera mantenido o cerrado definitivamente por un liquidador o síndico de quiebras o; 
3.2.2  El interés asegurado cesase por otra razón distinta a la muerte o; 
3.2.3  Alteraciones ya sea en el negocio o en su recinto o en los bienes que se hallen en él, mediante las 
que   se incrementa el riesgo de pérdida, destrucción o daño, a no ser que el asegurador lo haya aceptado 
por escrito. 
 
4. OBLIGACIONES 
 
Todas las obligaciones del asegurado en conexión con ésta póliza regirán durante el periodo total de 
vigencia de ésta póliza; el incumplimiento de éstas obligaciones, en tanto ello conlleve el incremento del 
riesgo de pérdida, destrucción o daño, hará caducar todo tipo de reclamación en relación con la pérdida, 
destrucción o daño ocasionado por ello. 
 
5. MEDIDAS DE PREVENCION DE DAÑOS 

 
El asegurado adoptará todas las medidas razonables de prevención de daños, es decir, que adoptará por 
su propia cuenta, toda las medidas de precaución que se puedan exigir de él, seguirá las recomendaciones 
que le haga el Asegurador para prevenir pérdidas, destrucciones o daños, y también cumplirá las 
disposiciones legales y las recomendaciones del fabricante. 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. DERECHO DE INSPECCION DEL RIESGO 
 
Los representantes del Asegurador tendrán el derecho a inspeccionar y examinar el riesgo en cualquier 
momento razonable y el Asegurado proporcionará a los representantes del Asegurador todos los 
pormenores e informaciones que sean necesarios para la evaluación del riesgo. Esta inspección/este 
examen no impone ninguna responsabilidad al Asegurador y no debe ser considerada/considerado como 
garantía de seguridad de su negocio 
 
 
7. FORMA DE ACTUACION EN CASO DE QUE PRODUJERA UN EVENTO DAÑOSO QUE 
PUDIESE DAR LUGAR A UNA RECLAMACION BAJO ESTA POLIZA, EL ASEGURADO 
 
7.1 a)   Comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro en los términos establecidos en la cláusula 
de las Condiciones Generales Comunes; 

b)   Emprenderá todo lo esté en su poder con el fín de aminorar la pérdida, la destrucción o el    daño; 
c) Conservará las partes dañadas y las pondrá a disposición para que pueda inspeccionarlas un 

representante o perito del Asegurador; 
d) Facilitará toda la información y documentación, si lo exigiere el Asegurador; 
e) Informará inmediatamente a la autoridad policial en caso de pérdida o daño debidos a hurto, robo 

con violencia o dalos malintencionados. 
Tan pronto como el Asegurado a tenor de ésta condición, haya informado de ello al Asegurador, un 
representante del Asegurador tiene que tener oportunidad de inspeccionar la destrucción o el daño con 
anterioridad a que se proceda a hacer reparaciones o alteraciones. Si un representante no efectuara la 
inspección del daño en un periodo de tiempo que pueda ser considerado razonable, entonces el Asegurado 
estará facultado para llevar a cabo las reparación/ las reparaciones o la reconstrucción incluso sin la 
inspección previa de un representante del Asegurador. 
7.2 El asegurado no está autorizado a transmitir al Asegurador los derechos y obligaciones sobre 
cualesquiera bienes, a excepción de un eventual derecho de posesión. 
7.3 El incumplimiento de ésta condición (7.1 y 7.2) es requisito para toda obligación bajo esta póliza. 
7.4 En caso de que una reclamación sea fraudulento en cualquier sentido o el Asegurado utilizase, a lo 
hiciese alguna persona que actúe en su nombre, medio fraudulentos con el fin de conseguir ventaja de ésta 
póliza, o si una pérdida o si una pérdida o una destrucción de o un daño en objetos asegurados o en objetos 
utilizados por el asegurado en la ubicación asegurada con fines de negocio fueran causados con acción 
dolosa con la convivencia del Asegurado, entonces caducaran todos los derechos bajo ésta póliza. 
 
8. INDEMNIZACION 
 
8.1. El asegurador indemnizará los daños ajustados conforme lo dispuesto en la cláusula 23 de las 
Condiciones Generales Comunes, si así correspondiere. 
8.2. Si el amparo de seguro no deja ningún lugar a dudas, entonces se procederá a los pagos a cuenta de 
conformidad a lo establecido en la cláusula 22 de las Condiciones Generales Comunes. 
8.3  El asegurador está facultado a retener la indemnización: 
a) Si hubiera dudas sobre el derecho a recibir la indemnización por parte del Asegurado, hasta que el 
Asegurador reciba la necesaria prueba al respecto o información complementaria solicitada; 
b) Si, en relación con el daño, se iniciaran diligencias policiales o se incoaran investigaciones de orden 
jurídico-penal contra el asegurado, hasta el momento en que finalicen diligencias o investigaciones. 
 
9. PAGO DE INTERESES 
 
El asegurador no quedará obligado a abonar ningún interés que no sea demora, si fuere responsable de tal 
demora y no más de la tasa de interés corriente en plaza. 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. PROCEDIMIENTO ARBITRAL 
Si surgiera alguna diferencia de opinión en cuanto al importe a pagar bajo ésta póliza (pero ya habiéndose 
admitido las obligación de indemnizar) tales diferencias podrán ser presentadas a un juez arbitro a nombrar 
por escrito por las partes contratantes para que adopte una decisión; en caso de que las partes contratantes 
no lograran ponerse de acuerdo sobre el nombramiento de un juez árbitro, entonces el caso no presentará 
a dos jueces árbitros, viniendo obligada cada una de las partes contratantes a nombrar por escrito a un juez 
arbitro en el periodo de tiempo de un mes calendario después de haber sido requerido por la otra parte; si 
los jueces árbitros no se pusieran de acuerdo, el caso será presentado a un juez arbitro dirimente que será 
nombrado por escrito por los dos jueces con anterioridad al comienzo del procedimiento arbitral. El juez 
árbitro dirimente se reunirá con los jueces árbitros y ocupará la presidencia en las reuniones. El fallo de un 
laudo es condición previa para el derecho de elevar acción legal contra el Asegurador 
 
11. SUBROGACION 
 
El asegurado abonará, a expensas del Asegurador, todas las medidas que sean necesarias o que sean 
exigidas por el Asegurador, cooperará en ellas o las permitirá con el fin de aplicar derechos o recursos 
legales o para conseguir indemnización de personas ( distintas a las aseguradas bajo ésta póliza) a la que 
el Asegurador tenga, o tendría, un derecho directa o indirectamente o por vía de subrogación o a la que el  
 
Asegurador tendría derecho en caso de indemnización de una pérdida, de una destrucción, de un daño o 
de cualquier otra prestación bajo ésta póliza, no teniendo al respecto ninguna importancia que tales medidas 
sean necesarias o se hagan necesarias antes o después de la indemnización al Asegurado por parte del 
Asegurador. 
 
12. OTRO SEGURO 
 
Si en el momento de producirse un daño bajo ésta póliza existiese otro seguro que prestara cobertura a la 
misma pérdida, al mismo daño o a tal destrucción, el Asegurador vendrá obligado a pagar solamente la parte 
proporcional al monto de su contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida. Regirán en efecto 
las disposiciones previstas en el artículo 1606 y ss. del Código Civil. . 

 
13.  PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO 
 
El periodo de vigencia del seguro está indicado en las Condiciones Particulares y tanto el comienzo como 
la expiración serán  a las 12 (doce) horas del medio día de las fechas mencionadas. 
 
14. INFRASEGURO 
 
Las sumas aseguradas de cada objeto bajo la sección I  y la sección II  de ésta póliza (a excepción de las 
que se refieren a costes, derechos, arrendamientos o gastos de desescombro) están sometidos por 
separados al infraseguro y en caso de siniestro será de aplicación la regla proporcional. 
 
SECCION I  
 
Si los bienes asegurados bajo su respectiva ubicación, al ocurrir pérdidas, daños o destrucción en ellos, 
tuvieran en conjunto un valor mayor que el correspondiente a la suma asegurada, el Asegurado se 
considerará como su propio asegurador para la diferencia entre ambas sumas y participará en la 
indemnización en la proporción que le corresponda. 
 
SECCION II 
La cobertura se limita a la pérdida de beneficio bruto a consecuencia (a) de un deceso de la cifra de negocios 
y (b) del aumento de los costes de explotación 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
15.  FRANQUICIAS 
 
Esta póliza está sujeta a la aplicación de las franquicias que se indican en las Condiciones Particulares y 
que se imputarán después de haber sido contempladas todas las otras condiciones de la póliza, inclusive 
las condiciones de infraseguro de modo establecido en el capítulo I – clausula 2 – numeral 14 de éstas 
condiciones Particulares Específicas 
Se acuerda que el asegurado no concertará ningún otro seguro para cubrir las franquicias indicadas en las 
Condiciones Particulares.  

 
SECCION: RIESGOS VARIOS 

    TODO RIESGO OPERATIVO -CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS  
   (ADAPTADO DEL TEXTO LLOYD)

 
CAPITULO II 
SECCION I – DAÑOS MATERIALES 
 
RIESGOS CUBIERTOS 
CLAUSULA I 
Esta póliza cubre todo riesgo de pérdida o daño físico directo, incluyendo daños súbitos e imprevistos, 
repentinos y accidentales respecto a bienes muebles o inmuebles de cualquiera y toda descripción, de 
propiedad del Asegurado o de otros por los que el Asegurado fuera responsable o hubiera convenido 
asegurar, mientras dichos bienes se hallen dentro de los predios asegurados y la resultante interrupción del 
negocio y los gastos de reparación acelerada, incurridos como consecuencia de tal pérdida o daño físico  
El asegurador indemnizará en concepto de éstas pérdidas, destrucciones o estos daños como se tiene 
previsto a continuación, mediante dinero en efectivo, reemplazo o reparación (a opción del Asegurador) 
hasta la cuantía del importe fijado (suma asegurada) para cada ubicación o riesgo cubierto por el seguro 
indicado en las Condiciones Particulares, pero, en total una cuantía no superior a la indemnización máxima 
por el evento siniestral y en total, no superior a la suma que consigna como Límite Único y Combinado en 
las Condiciones Particulares. 
En caso de siniestro cubierto por la póliza, el monto de la indemnización o la pérdida será automáticamente 
restituido  después de ocurrido  y verificado el siniestro y en consideración a tal restitución el asegurado 
deberá pagar al Asegurador la prima a prorrata que resulte sobre el monto de tal indemnización, desde la 
fecha del siniestro hasta el vencimiento de la póliza. 
 
DEFINICIONES DE BIENES ASEGURADOS 
 
CLÁUSULA II   
El Asegurador cubre los bienes muebles e inmuebles que se especifican en las Condiciones Particulares y 
cuya denominación genérica tiene el significado que se asigna a continuación: 

a) Por “edificios o construcciones” se entiende los adheridos al suelo en forma permanente, sin 
exclusión de parte alguna. Las instalaciones unidas a ellos con carácter permanente se 
considerarán “edificios o construcciones” en la medida que resulten un complemento de los mismos 
y sean de propiedad del dueño del edificio o construcción. 

b) Por “contenido general” se entiende las maquinarias, instalaciones, mercaderías, suministros y 
demás efectos correspondientes a la actividad del Asegurado. 

c) Por “maquinarias” se entiende todo aparato o conjunto de aparatos que integran un proceso de 
elaboración, transformación y/o acondicionamiento, vinculado a la actividad del Asegurado. 

d) Por “instalaciones” se entiende tanto las complementarias de los procesos y de sus maquinarias, 
como las correspondientes a los locales en los que se desarrolla la actividad del Asegurado, excepto 
las mencionadas en el último párrafo del inciso a) de ésta Cláusula  como complementaria del 
edificio o construcción. 

e) Por “mercaderías” se entiende las materias primas y productos en elaboración o terminados, 
correspondientes a los establecimientos industriales y las mercaderías que se hallen a la venta o en 
exposición, o depósito en los establecimientos comerciales. 

f) Por “suministros” se entiende los materiales que sin integrar un producto posibilitan la realización 
del proceso de elaboración o comercialización. 

g) Por “demás efectos” se entiende los útiles, herramientas, repuestos, accesorios y otros elementos 
no comprendidos en las definiciones anteriores que hagan a la actividad del Asegurado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

h) Por “mobiliario” se entiende el conjunto de cosas muebles que componen el ajuar de la casa 
particular del Asegurado y las ropas, provisiones y demás efectos personales de éste y de sus 
familiares, invitados y domésticos. 

i) Por “mejoras” se entiende las modificaciones o agregados incorporados definitivamente por el 
Asegurado al edificio o construcciones aseguradas 

 
VALOR ASEGURABLE 
CLÁUSULA III 
 
Salvo que los bienes se aseguren a valor reposición  a nuevo, se entiende como valor asegurable de los 
bienes cubiertos, que será considerado para establecer la regla proporcional aplicable para el  cálculo de 
las indemnizaciones, el siguiente: 
 

a) Para Edificio o construcciones y Mejoras, por su valor a la época del siniestro, que estará dado por 
su valor a nuevo, con deducción de la depreciación por uso y antigüedad y estado 

b) Para las "mercaderías, suministros y existencias en proceso de elaboración, por el valor de costo 
de la materia prima, mano de obra empleada y gastos generales imputables  a la fabricación. Para 
otros bienes adquiridos a terceros, su costo de adquisición, sin exceder en ambos casos su precio 
de venta en plaza donde opera el asegurado, en igual nivel de calidad y cantidad de unidades. 

c)  Para las "materias primas, frutos cosechados y otros productos naturales", según los precios 
medios al día del siniestro.  

d) Para las "maquinarias, instalaciones, mobiliarios y máquinas de oficina y demás efectos", según el 
valor de la época del siniestro, el que estará dado por su valor a nuevo con deducción de su 
depreciación por uso, antigüedad, estado y grado de obsolencia, si esto último correspondiera 

e)  Para bienes de terceros, en caso de haberse otorgado su cobertura, el valor por el cual sea 
responsable el asegurado, hasta su valor de reposición 

MEDIDA DE LA PRESTACIÓN - REGLA PROPORCIONAL -  SINIESTRO PARCIAL 
CLÁUSULA IV 
  
La Compañía se obliga a resarcir, conforme al presente contrato, el daño patrimonial que justifique el 
Asegurado causado por el siniestro, sin incluir el lucro cesante ni otras especies de daños (Art.1600 Civil) 
Si al tiempo del siniestro, el valor asegurado excede del valor asegurable, el Asegurador sólo está obligado 
a resarcir el perjuicio efectivamente sufrido; no obstante, tiene derecho a percibir la totalidad de la prima. 
Si el valor asegurado es inferior al valor asegurable, el Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción 
que resulte de ambos valores, salvo pacto en contrario (Art. 1604 C. Civil). 
Cuando se aseguren diferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se aplican las 
disposiciones precedentes a cada suma asegurada, independientemente 

EXCLUSIONES ESPECIALES A LA SECCIÓN I 
CLAUSULA V 
1. El Asegurador no indemnizará, salvo pacto en contrario, las pérdidas destrucciones o daños de: 

1.1. Bienes que estén en fase de construcción o montaje y sus correspondientes materiales; 
1.2. Bienes que estén en curso de elaboración, si se producen por la propia elaboración, 

especialmente en la producción, el examen, la reparación, limpieza, restauración, modificación, 
renovación o el mantenimiento; 

1.3. Bienes cuando son transportados por carretera, en ferrocarril, por vía aérea o marítima/fluvial; 
1.4. Vehículos con patente de circulación para circular por carretera, locomotoras ferroviarias y 

material rodante de los ferrocarriles, embarcaciones, aeronaves, naves espaciales y similares; 
1.5. Joyas, piedras preciosas, metales preciosos, lingotes, pieles, curiosidades, libros raros u obras 

de arte, porcelana fina, mármol u objetos frágiles o quebradizos; 
1.6. Cultivo en pie,  madera en el tronco, plantaciones de bosques, cereales en crecimiento, animales, 

pájaros, peces; 
1.7. Tierra y suelo (inclusive tierra vegetal, terraplenes, drenajes o alcantarillados), accesos, aceras, 

carreteras, pistas de despegue y aterrizaje, líneas de ferrocarril, presas, depósitos, agua 
subterránea, canales, castilletes de sondeo, pozos de sondeo, gasoductos/oleoductos, cables, 
túneles, puentes, diques, desembarcaderos, muelles, instalaciones de explotaciones 
subterráneas, instalaciones offshore 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.8. Bienes que, en el momento de producirse la pérdida, la destrucción o el daño, estén amparados 
por póliza(s) de transporte o, si no existiera esta póliza, estarían amparados por póliza(s) de 
transporte. 

1.9. Hundimiento o desplazamiento del terreno, desprendimiento de tierra o rocas, alza del nivel de agua 
2. El Asegurador no responde en concepto de pérdidas , destrucciones o daños directos a los  bienes 

asegurados que sean causados, surjan o estén agravados por: 
2.1. Retraso, pérdidas de mercado o cualesquiera otros daños consecuenciales o pérdidas o daños 

patrimoniales indirectos de cualquier naturaleza; 
2.2. Falta de honradez, acto fraudulento, artimañas o cualquier otro tipo de falsedad; 
2.3. Desaparición misteriosa, falta inexplicable o falta en el inventario; 
2.4. Fugas que no cierran, defecto en los puntos de soldadura, desgarro, rotura, derrumbamiento o 

sobrecalentamiento de termosifones, precalentadores, recalentadores, recipientes a presión o 
los correspondientes tubos de vapor y de alimentación; averías mecánicas o eléctricas  trastornos  
respecto de cada máquina o equipo particular en el cual se producen tales averías o trastornos 

 
2.5. Todas las causas que vayan actuando gradualmente inclusive - pero no sólo - desgaste, 

herrumbre, corrosión, óxido, moho, hongo, podredumbre húmeda y seca, deterioro gradual, 
defecto latente, vicio inherente,  deformación o distorsión que se van formando lentamente;  
larvas de insectos o bichos de todo tipo, microbios de todo tipo, a no ser que de ello se produzcan 
daños o destrucciones repentinas e imprevisibles; en este caso, la responsabilidad del 
Asegurador se limita a tales daños o destrucciones resultantes de ello; 

2.6. Polución o explosión, a no ser que sean producidas por fuego, rayo, explosión, choque de 
aviones o de cualquier clase de aeronaves o los objetos que caen, sedición, conmoción, huelgas, 
trabajadores suspendidos de empleo y sueldo, personas que participan en disturbios laborales, 
personas malévolas (menos ladrones), terremoto, tempestad, inundación, escape de gas de los 
depósitos o de las tuberías o choque con vehículo terrestre o animal; 

2.7. Imposición de cualquier clase de ordenanza o Ley, que regule la reparación o demolición de 
cualquiera de los bienes aquí asegurados, a excepción de los casos que estén previstos en el 
memorando de las autoridades públicas; 

2.8. Contracción, evaporación, pérdida de peso, cambio de sabor, color, estructura o superficie, 
acción de la luz;  

2.9. Cambio de temperatura o humedad, fallo, operación inadecuada de sistemas de 
acondicionamiento de aire, refrigeración o de calefacción a causa de un fallo en el manejo. La 
carga probatoria de que no ha existido error en el manejo le incumbirá al asegurado;  

2.10. Influencias atmosféricas sobre bienes que se encuentran al aire libre o que no se encuentran en 
edificios completamente cerrados; 

3. El Asegurador no responderá en concepto de los gastos;  
3.1. Destinados a rectificar en caso de material defectuoso, ejecución o planificación deficientes; 
3.2. Destinados a la conservación normal, reparación normal, mantenimiento;  
3.3. Que se produzcan a causa de programación falsa o no autorizada, perforación, etiquetado o inserción, 
borrado inadvertido de informaciones o destrucción de soportes de datos y a causa de pérdidas de 
información sobre soportes de datos provocados por campos magnéticos. 
 

CONDICIONES ESPECIALES PARA LA SECCION I 
CLAUSULA VI 

1. SUMA ASEGURADA 
Es requisito indispensable de este seguro, que las sumas aseguradas indicadas en la Condiciones 
Particulares no sean inferiores a los gastos de reinstalación, respectivamente, o producción nueva, 
reposición como si los objetos hubieran sido acondicionados, reconstruidos, repuestos, es decir, los gastos 
para el reemplazo de los bienes asegurados por nuevos en el mismo estado, pero no mejores o mayores 
de lo que son en estado nuevo. 
Si la suma asegurada es inferior al monto que debió asegurarse, La Compañía indemnizará solamente 
aquella proporción que la suma asegurada guarde con el monto que debió asegurarse. Cada uno de los 
bienes estará sujeto a esta condición separadamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

2. BASES DEL AJUSTE DE SINIESTROS 
En caso de alguna pérdida, alguna destrucción o algún daño, la indemnización bajo esta Sección se 
calculará sobre la base de reinstalación o reposición de los bienes perdidos, destruidos o dañados, a reserva 
de las siguientes disposiciones:  
 
2.1. Reinstalación o reposición significa: 

(1) En caso de que se pierdan o sean destruidos bienes, reconstrucción de edificios o reemplazo de los 
demás bienes por bienes similares, en ambos casos en el mismo estado, pero no mejores o mayores 
de los que son en estado nuevo; 

(2)  
(3) En caso de bienes dañados, reparación del daño y restablecimiento de la parte dañada de los bienes, 

de forma que su estado corresponda en lo esencial al estado nuevo, pero no mejor ni mayor 
2.2. Condiciones especiales 
 
(1) Los trabajos de reinstalación (que pueden ser llevados a cabo en otro lugar y de otra forma, de acuerdo a 
los requerimientos del Asegurado  a reserva de la responsabilidad del Asegurador, no siendo incrementada 
con ello) se comenzaran y se llevaran a cabo lo antes posible. De lo contrario no se realizará ningún pago que  
sobrepase el importe que hubiera tenido que abonarse bajo ésta póliza, en caso de que éstas disposiciones 
especiales no hubieran sido incorporadas aquí; 
(2) en caso de bienes destruidos o dañados solamente en parte, el Asegurador únicamente responderá de los 
gastos que hubieran tenido que ser pagados para la reinstalación si estos bienes hubiesen quedado 
completamente destrozados; 
(3) si en el momento de la reinstalación, los costes que hubieran tenido que ser abonados para la reinstalación 
en el caso de que los bienes incluidos en la cobertura  de esta ubicación hubieran quedado destruidos 
rebasaran la suma asegurada al acaecer cualquier clase de destrucción o cualquier clase de daño, el 
Asegurado será contemplado como su propio Asegurador para el importe diferencial entre la suma asegurada 
y el importe que represente los costes de las reinstalación de todos los bienes , y el Asegurado sufragará una 
parte proporcional dentro del daño; 
(4) hasta que los costes de la reinstalación o del reemplazo sean efectivamente determinados, el importe a 
pagar bajo cada ubicación será calculado tomando como base el valor actual de los bienes afectados por el 
daño inmediatamente antes de la pérdida, de la destrucción o del daño con una depreciación razonable de su 
valor en concepto de edad, desgaste y estado 
 
3.    SEGURO A PRIMER RIESGO 

 
Los bienes que se mencionan a continuación están amparados con una cobertura a primer riesgo, a condición 
que estén mencionados y hasta los montos señalados en las Condiciones Particulares; 

(a) Dinero y sellos de correo 
(b) Bienes y objetos personales de empleados 
(c) Documentos, manuscritos y libros de contabilidad; solamente el valor del material de papel más los 

costes de mecanografiado y no el valor de la información para el Asegurado 
(d) Registros por ordenador; el valor del material más los costes de oficina y el tiempo desplegado en el 

ordenador para la reconstrucción de tales registros (quedando excluidos los gastos relacionados con 
la confección de la informaciones allí contenidas) pero no el valor de información para el asegurado 
contenido allí; 

(e) Muestras, modelos, moldes, planos y diseños; un importe que no sobrepase los costes laborales y de 
material desplegados para la reconstrucción. 
 

4. REMOCION DE ESCOMBROS 
 

Esta póliza cubre los gastos necesarios para realizar el desescombro de bienes asegurados del lugar del 
seguro descripto a consecuencia de destrucciones o daños que caen bajo ésta póliza, siempre que la causa 
del siniestro se encuentre dentro de las posibilidades de cobertura según éste Contrato. 
La responsabilidad máxima del asegurador en concepto de éstos costes de desescombro se limita al importe 
indicado en las Condiciones Particulares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. AUMENTOS DE ACTIVOS DE CAPITAL 

 
A reserva de sus condiciones, el seguro bajo ésta póliza se extiende a cubrir; 

a. Edificios, maquinarias y otros aparatos que se han adquirido nuevos, en tanto los mismos no estén 
asegurados en otra compañía, y  

b. Alteraciones, adiciones en las mejoras llevadas a cabo en edificios, maquinarias y otros aparatos 
durante el periodo de vigencia del seguro en curso en los recintos asegurados al respecto, bajo la 
condición de que; 
Este aumento no sobrepase en ningún lugar el 5% de la suma asegurada total para esta ubicación 
El Asegurado informará en el plazo máximo de 3 meses al Asegurador sobre sobre los pormenores 
de dichos aumentos de los activos de capital y en caso de que así lo exigiera el Asegurador pague la 
prima adicional correspondiente.  

 
CLAUSULAS ADICIONALES PARA LA SECCION I 
 
OCUPACION DE EDIFICIOS: 
 
Se hace constar que el presente seguro se realiza en virtud de la garantía que ofrece el Asegurado de que 
durante su vigencia en el caso de variar la ocupación del edificio asegurado, se avisará a la Compañía a los 
efectos del endoso a que hubiere lugar. 
 
CLÁUSULAS PARA EDIFICIOS 
EDIFICIOS EN CONSTRUCCION: 
 
Se hace constar que el presente seguro se hallará en vigencia mientras el edificio se encuentre en curso de 
construcción o terminado pero sin ninguna clase de ocupación.  En caso de ser ocupado se avisará a la 
Compañía a los efectos de la nueva cotización y del endoso correspondiente. 
 
CLÁUSULAS PARA EDIFICIOS 
EXCLUSION DE LOS CIMIENTOS HASTA EL NIVEL DEL PISO: 
 
Se hace constar que quedan expresamente excluidos de las garantías del presente seguro, los cimientos 
hasta el nivel del piso. 
 
CLÁUSULAS PARA DEPOSITOS DE CEREALES Y/O SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CLÁUSULA PARA DEPOSITOS SIN MAQUINARIAS: 
 
Queda entendido y convenido que el presente seguro se realiza en virtud de la garantía que ofrece el 
Asegurado de que durante su vigencia no se tendrá ninguna clase de maquinaria movida a fuerza motriz, 
salvo apiladoras y/o cargadoras portátiles accionadas a fuerza eléctrica. 
CLÁUSULAS PARA DEPOSITOS DE CEREALES Y/O SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CLÁUSULA PARA DEPOSITOS CON MAQUINARIAS: 
 
Queda entendido y convenido que el presente seguro se realiza en virtud de la garantía que ofrece el 
Asegurado de que durante su vigencia no se instalarán otra clase de maquinarias y/o motores que los 
descriptos en el texto de la presente póliza. En caso de tener que variar la ubicación de los motores del 
ambiente en que se encuentren o cuando fueren reemplazados y/o aumentados por otros de distinta clase 
de fuerza o se cambiaran o se aumentaran las maquinarias que se mencionan en esta póliza, el Asegurado, 
bajo pena de nulidad de la misma, deberá comunicarlo a la Compañía a los efectos del endoso y 
reconsideración de prima a que hubiere lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLÁUSULAS PARA DEPOSITOS DE CEREALES Y/O SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CLÁUSULA PARA DEPOSITOS EN ESTACIONES FERROVIARIAS: 
 
Queda entendido y convenido que el presente seguro se realiza en virtud de la garantía que ofrece el 
Asegurado de que durante su vigencia no se efectuará limpieza y/o clasificación a fuerza motriz, ni se hará 
uso de apiladoras y/o cargadoras con fuerza mecánica, salvo las portátiles accionadas eléctricamente, pero 
tratándose de un depósito cuya administración no le pertenece, esta póliza no se invalida en el caso de que 
otros depositantes instalen o empleen cualquiera de dichas maquinarias, mientras no pertenezcan o se 
utilicen para cereales del Asegurado. 
 
CLÁUSULAS PARA DEPOSITOS DE CEREALES Y/O SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CLÁUSULA PARA ENVASES VACIOS: 

 Queda entendido y convenido que sólo se considerarán comprendidos en el seguro los envases vacíos 
correspondientes a los cereales por un valor que en ningún caso podrá exceder del 10% de la suma 
asegurada. 
 
CLÁUSULAS RELATIVAS A LA PROTECCION DE INSTALACIONES ELECTRICAS 
 
Por instalaciones eléctricas embutidas o protegidas a que se hace referencia en la póliza, se entienden 
aquellas cuyas líneas principales y/o ramales se hallan protegidas por cañerías adecuadas, con las 
correspondientes cajas de distribución para entradas y salidas. 
Las cañerías pueden hallarse asentadas sobre las paredes o embutidas en ellas, y conectadas a tierra en 
forma continua. 
Los cables unidos a motores eléctricos deben protegerse adecuadamente con caños flexibles. 
Las únicas partes que pueden estar sin protección por cañerías son las bajadas a los artefactos eléctricos 
ya sea en forma directa o por medio de prolongadores, en cuyo caso los cables deberán ser apropiados 
para el uso que corresponda al artefacto eléctrico. 
 
En general, en cuanto a las instalaciones eléctricas del edificio asegurado, el propietario o tomador se 
compromete a cumplir las instrucciones dadas por el Asegurador. 
 
FORMA DE INDEMNIZACION 
 
Primer Riesgo Absoluto - Siniestro Parcial 
Contrariamente a lo establecido en la Cláusula 3) de la Condiciones Generales Comunes, este seguro se 
efectúa a primer riesgo absoluto, y en consecuencia el Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la 
suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares, sin tener en cuenta la proporción que existe entre 
la suma asegurada y el valor asegurable. 
    
FORMA DE INDEMNIZACION 
 
Primer Riesgo Relativo - Siniestro Parcial 
Contrariamente a lo establecido en la cláusula 3) de la Condiciones Generales Comunes, este seguro se 
efectúa a primer riesgo relativo, y en consecuencia el Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la 
suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares, en la proporción que resulte entre el valor 
asegurable y el valor asegurado, siempre que dicha proporción no sea inferior al ... %.  De ser inferior, se 
tomará este porcentaje. 
 
CLÁUSULA DE REPOSICIÓN 
 
Las partes acuerdan efectuar este seguro por el valor de Reposición y/o Reinstalación de los bienes 
asegurados, la base de liquidación, con respecto a cualquier pérdida pagadera por esta póliza, será el costo 
de Reposición y/o Reinstalación de las partes dañadas en estado nuevo en el día del siniestro, previa 
deducción del salvataje que hubiere lugar, pero sujeto a las siguientes condiciones: 
Todos los seguros contratados por o a favor del Asegurado sobre bienes amparados por esta póliza y que 
cubran los mismos riesgos, deberán ser contratados con la misma condición de Reposición y/o 
Reinstalación; de no ser así, quedará de hecho nula esta cláusula, y la Compañía sólo responderá por los 
daños en casos de siniestro, de acuerdo con las Condiciones Generales de la presente póliza. 
Las Condiciones Particulares y Generales de la póliza quedarán válidas y firmes, salvo en aquellas partes 
modificadas por esta cláusula. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de destrucción total de los bienes asegurados por cualesquiera de los riesgos que ampara esta 
póliza, el valor de reposición y/o reinstalación que reconocerá la Compañía en caso de siniestro, será el que 
corresponda a los bienes en estado nuevo al día del siniestro; en consecuencia , si la reposición y/o 
reinstalación el Asegurado la efectuara reemplazando el bien o los bienes por otro u otros de la misma 
índole, pero más modernos y/o de mayor rendimiento y/o eficiencia, la Compañía solo concurrirá en la 
Reposición y/o Reinstalación, hasta el importe a que se hace mención en primer término, quedando el 
excedente, si lo hubiere, a cargo del Asegurado. 
 
En caso que los bienes asegurados por esta póliza resulten parcialmente averiados por cualesquiera de los 
riesgos que ampara la misma, la responsabilidad de la Compañía queda limitada al costo de su reparación 
a un estado substancialmente igual al que tenían antes del siniestro, pero no mejor, ni más extenso que en 
su condición de nuevo. 
En cualquier caso la responsabilidad de la Compañía no excederá al monto del costo en que hubiera 
incurrido en su reposición y/o reinstalación en el caso de que tales bienes hubieren sido totalmente 
destruidos. 
La Reposición y/o Reinstalación (que podrá practicarse sobre otro lugar y en cualquier forma que convenga 
a las necesidades del Asegurado, siempre que con ello la responsabilidad de la Compañía no sea 
aumentada), deberá iniciarse y llevarse a cabo con razonable celeridad, debiendo quedar terminada dentro 
de los doce meses de la fecha del siniestro, o dentro del plazo ulterior (dentro de los mencionados doce 
meses), que las partes podrán acordar por escrito en base a motivos que consideren justificados.  
 
CLÁUSULA DE DECLARACIÓN 
 
Queda entendido y convenido que el valor de las existencias aseguradas por la presente póliza será 
establecido por los inventarios del Asegurado, y los correspondientes a cada mes deberán ser suministrados 
al Asegurador a más tardar dentro de los (15) quince días siguientes a la fecha del inicio de la cobertura 
especificada en las Condiciones Particulares. 
Si el Asegurado no suministra una declaración dentro del plazo de los (15) quince días estipulados, entonces 
la suma total asegurada será considerada como la declaración correspondiente a ese periodo, a efectos de 
establecer el promedio final para el cálculo del Premio de la póliza. 
En ningún caso, la Compañía será responsable por una suma mayor que la establecida en la presente 
póliza. 
El premio que figura en ésta póliza es provisional y representa un porcentaje del premio anual 
correspondiente a la suma máxima asegurada, indicada en las Condiciones Particulares. 
El premio definitivo será calculado al vencimiento de la póliza, sobre el promedio de los valores mensuales 
declarados por el Asegurado. 
Si el premio definitivo resultare mayor que el provisional abonado, el Asegurado pagará el saldo a la 
Compañía. Si resultare menor, la Compañía devolverá la diferencia al Asegurado. Sin embargo, queda 
entendido y convenido que la Compañía retendrá como mínimo el 50 % de la prima anual correspondiente 
a la suma asegurada, indicada en las Condiciones Particulares. 
La Compañía se reserva el derecho de verificar la exactitud de las declaraciones mensuales del Asegurado. 
En caso de siniestro, la base para el cálculo de la indemnización será la que figure en la última declaración, 
salvo que el Asegurado demuestre lo contrario, dentro de la garantía máxima de la póliza.  
 
CLÁUSULA DE TRANSFERENCIA PRENDARIA Y/O HIPOTECARIA 
 
Se hace constar, a pedido del Asegurado, que en caso de siniestro, los derechos a la indemnización que 
pudieren corresponder por la presente póliza queda transferido a ____________________________, hasta 
el límite de la suma adeudada por el Asegurado a dicho acreedor, especificado en las Condiciones 
Particulares, la que no podrá exceder de la suma asegurada por esta póliza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE INCENDIO CAUSADO POR TUMULTO O ALBOROTO POPULAR Y/O 
HUELGA QUE REVISTA TALES CARACTERES 
 
En virtud del premio adicional que fija la póliza y durante el periodo de tiempo ya estipulado, la Compañía 
cubre también los siguientes riesgos adicionales: 
Daños por incendio a los bienes asegurados causados directamente por tumulto o alboroto popular o huelga 
que revista tales caracteres, por personas que tomen parte en tumultos populares; por huelguistas u obreros 
afectados por el cierre patronal (“lock-out”); por personas que tomen parte en disturbios obreros o por la 
acción de cualquier autoridad legalmente constituida para reprimir o defenderse de cualquiera de estos 
hechos. 
Las Condiciones Particulares y Generales quedaran válidas y firmes salvo en aquellas partes en que por 
esta especificación hayan sido expresamente modificadas. 
Este seguro adicional no se extiende a cubrir: 
Las pérdidas o daños causados por cualesquiera de los riesgos cubiertos por la presente póliza si tales 
daños bien en su origen o extensión hubieren sido directa o indirectamente, próxima o remotamente, 
ocasionados por cualesquiera de los hechos o circunstancias que a continuación se expresan, o, bien en su 
origen o extensión, directa o indirectamente, próxima o remotamente provinieren de, o se relacionaren con 
cualesquiera de tales hechos o circunstancias, a saber: 
Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero o cualquier otro acto de hostilidad u operación guerrera (haya 
habido o no declaración de guerra); guerra civil, rebelión o sedición a mano armada; poder militar, naval o 
aéreo usurpado o usurpante; estallido o acto de revolución así como el ejercicio de algún  acto de autoridad 
pública para reprimir o defenderse de cualesquiera de estos hechos. 
 
En todo caso de daños el Asegurado tiene la obligación de probar que ninguna parte de los daños 
reclamados fue ocasionada por otra causa que la de incendio. 
En el caso de que por pedido del Asegurado se proceda a la rescisión del presente seguro adicional 
independientemente del seguro común de incendio, la Compañía ganará este recargo de prima sin que el 
Asegurado tenga derecho a reclamo de cualquier naturaleza. 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR TUMULTO Y/O ALBOROTO 
POPULAR Y/O HUELGA QUE REVISTA TALES CARACTERES 
 
En virtud del premio adicional que fija la póliza y durante el periodo de tiempo ya estipulado, la Compañía 
cubre también los siguientes riesgos adicionales: 
Los daños causados a los bienes asegurados (excluyendo los causados por incendio) producidos 
directamente por tumulto o alboroto popular, o huelga que revista los caracteres de éstos; por personas que 
toman parte en tumultos populares, por huelguistas u obreros afectados por el cierre patronal (“lock-out”); 
por personas que tomen parte en disturbios obreros, incluyendo los daños causados por actos de sabotaje 
o malevolencia individual siempre que fueren la consecuencia de los acontecimientos ante mencionados; o 
por la acción de cualquier autoridad legalmente constituida para reprimir o defenderse de cualesquiera de 
éstos hechos. 
Las Condiciones Particulares y Generales de la póliza mencionada, quedan válidas y firmes, salvo en 
aquellas partes en que por esta especificación hayan sido expresamente modificadas. Toda referencia o 
daños por incendio contenida en la Condiciones Particulares y Generales de la misma póliza, se aplicará a 
los daños causados directamente por cualesquiera de los riesgos cubiertos en virtud de esta especificación.
  
Queda especialmente establecido que este seguro adicional no se extiende a cubrir:  

a)  Las pérdidas o daños causados por cualesquiera de los riesgos cubiertos por la presente póliza, si 
tales daños bien en su origen o extensión, hubieren sido directa o indirectamente, próxima o 
remotamente, ocasionados por cualesquiera de los hechos o circunstancias que a continuación se 
expresan o, bien en su origen o extensión, directa o indirectamente, próxima o remotamente, 
provinieren de, o se relacionaren con, cualesquiera de tales hechos o circunstancias, a saber: 
guerra; invasión, acto de enemigo extranjero o cualquier otro acto de hostilidad u operación guerrera 
(haya habido o no declaración de guerra); guerra civil; rebelión o sedición a mano armada; poder 
militar, naval o aéreo usurpado o usurpante, estallido o acto de revolución; así como el ejercicio de 
algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualesquiera de estos hechos; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

b)  Las pérdidas o daños causados por la cesación de trabajo. En consecuencia no está cubierto el 
daño o pérdida a las cosas aseguradas cuando directa o indirectamente provengan de la cesación 
de trabajo, sea ésta parcial o total , individual o colectiva, voluntaria o forzosa y aún cuando mediaren 
amenazas o actos de violencia contra las personas para producir o mantener dicha cesación. Toda 
referencia hecha a cesación de trabajo es aplicable al llamado “trabajo a reglamento”, “trabajo a 
desgano” o a toda forma de trabajo similar, cualquiera sea su denominación en el futuro; 

c)   Las pérdidas o daños causados directa o indirectamente por confiscación, requisa, imposición 
arbitraria o destrucción por orden de cualquier gobierno o autoridad pública, municipal o local, 
legítima o usurpante, del país o región donde están ubicados los bienes asegurados, o por personas 
actuando bajo las órdenes de aquéllos; 

d)  Pérdida de lucro o daños de cualquier naturaleza que puedan resultar a consecuencia de la 
destrucción de los bienes asegurados incluyendo demora, deterioro y pérdida de mercado; 

e)   Las pérdidas por sustracción ocasionadas por robo, saqueo o salteamiento; no obstante, la 
Compañía toma a su cargo los daños materiales que sean las consecuencias directas e inmediatas 
de dichos actos, tales como rotura, deterioro e inutilización  de instalaciones, maquinarias y otros 
enseres pertenecientes a la instalación del riesgo asegurado. 

En el caso de que por pedido del Asegurado se proceda a la rescisión de este seguro adicional, 
independientemente del seguro común de incendio, la Compañía ganará este recargo de prima sin que el 
Asegurado tenga derecho a reclamo de ninguna especie. 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE INCENDIO Y/O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR HURACAN, 
VENDAVAL CICLON O TORNADO 
 
Queda entendido y convenido que en virtud del premio adicional estipulado, el Asegurador amplía las 
garantías de la “póliza básica”  para cubrir, de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares de la  
misma, sus endosos, suplementos y las estipulaciones de la presente cláusula, los daños o pérdidas que 
pudieran sufrir los bienes asegurados como consecuencia directa de los riesgos de HURACAN, VENDAVAL,  
 
CICLON O TORNADO. Asimismo queda entendido y convenido que contrariamente a lo estipulado en la 
póliza, esta cláusula extiende la misma a cubrir las pérdidas o daños que sean la consecuencia del incendio 
producido por cualquiera de estos hechos. 
La presente cláusula no aumenta la suma o sumas aseguradas por la “póliza básica”. 
 
Toda referencia a daños por incendio contenida en las Condiciones Generales o Particulares de la póliza 
básica, se aplicará a los daños causados directamente por cualquiera de los riegos cubiertos en virtud de 
esta cláusula. 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR IMPACTO DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES A EDIFICIOS Y CONTENIDOS 
 
Queda entendido y convenido que en virtud del premio adicional estipulado, la Compañía amplía las 
garantías de la presente póliza, para cubrir de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares de la 
misma y desde el comienzo de su vigencia hasta el vencimiento del seguro, los daños y pérdidas que 
pudieran sufrir los bienes asegurados como consecuencia directa de impacto de vehículos terrestres. Se 
entiende por “vehículos terrestres”, a los efectos de esta cláusula los que circulan en tierra o sobre rieles, 
sea cual fuere su medio de tracción. El Asegurador no será responsable de los daños y pérdidas causados: 
a) Por los vehículos terrestres de propiedad de y/o conducidos por el Asegurado y/o sus dependientes y/o 
sus familiares y/o los inquilinos de la propiedad descripta en este seguro. b) A vehículos terrestres y/o sus 
contenidos, salvo aquellos que hallándose comprendidos específicamente entre los objetos asegurados se 
encuentren depositados en el establecimiento y/o en la propiedad descripta en este seguro y formen parte 
de las existencias en vías de fabricación o para la venta. c) A cercos, calzadas, veredas y céspedes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR IMPACTO DE AVIONES (O DE 
SUS PARTES) A EDIFICIOS Y CONTENIDOS 
  
Queda entendido y convenido que en virtud del premio adicional estipulado, la Compañía amplia las 
garantías de la presente póliza, para cubrir de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares de la 
misma y desde el comienzo de su vigencia hasta el vencimiento del seguro, los daños y pérdidas que 
pudieren sufrir los bienes asegurados, como consecuencia directa del riesgo de caída de aeronaves o de 
sus partes. Se entiende por daños y pérdidas producidas por “aeronaves“, a los efectos de esta cláusula, 
los causados directa y exclusivamente por la caída de aparatos de aeronavegación y/o de objetos que 
formen parte integrante de o sean conducidos en los mismos. El asegurador no será responsable de los 
daños y pérdidas causados: a) Por las aeronaves de propiedad de y/o conducidos por el asegurado y/o sus 
dependientes y/o sus familiares y/o los inquilinos de la propiedad descripta en este seguro. b) A las 
aeronaves y/o sus contenidos, salvo aquellos que hallándose comprendidos específicamente entre los 
objetos asegurados, se encuentren depositados en el establecimiento y/o en la propiedad descripta en este 
seguro y formen parte de las existencias en vías de fabricación o para la venta. c) A cercos, calzadas, 
veredas y céspedes 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE INCENDIO CAUSADO POR TERREMOTO O TEMBLOR 
 
Queda entendido y convenido que en virtud del premio adicional estipulado, y no obstante las disposiciones 
contrarias impresas en la presente póliza, ésta Compañía se responsabiliza del daño o pérdida causada por 
incendio durante un TERREMOTO O TEMBLOR, o por incendio producido a consecuencia de los mismos.  
 
En caso de reclamo por daños o pérdidas de los bienes cubiertos por ésta póliza, el Asegurado deberá 
probar que dichos daños o pérdidas han sido causados única y exclusivamente por incendio producido a 
consecuencia del TERREMOTO O TEMBLOR. 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA DE MERCADERÍAS 
 
Queda entendido y convenido que en virtud del premio adicional estipulado, esta Compañía, en razón de 
dicho pago, y no obstante las disposiciones contrarias impresas en la póliza, acepta su responsabilidad de 
cubrir la COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, aún cuando no se produzca fuego, de las mercaderías 
especificadas en las Condiciones Particulares. 
 
COBERTURA DEL RIESGO DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR GRANIZO 
  
Queda entendido y convenido que en virtud del premio adicional estipulado, la Compañía amplia las 
garantías de la presente póliza, para cubrir, desde el inicio de su vigencia, hasta el vencimiento del seguro, 
los daños o pérdidas que pudieren sufrir los bienes asegurados, como consecuencia directa de la caída de 
GRANIZO. La ocurrencia de éste fenómeno atmosférico se acreditará fundamentalmente con los informes 
expedidos por los Organismos Oficiales competentes ó en su defecto mediante aportación de pruebas 
convincentes cuya apreciación queda a criterio de los peritos designados.  
EXCLUSIONES Quedan excluidos: 1) Los daños ocasionados a los bienes asegurados por agua, goteras, 
filtraciones, oxidaciones o humedad, y los producidos por arena o polvo que penetre por puertas, ventanas 
u otras aberturas que hayan quedado sin cerrar o cuyo cierre fuera defectuoso. 2) Los daños producidos 
por heladas, frío, hielo, incluso cuando estos fenómenos hayan sido causados por el viento.                                                                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLÁUSULA DE DAÑOS MATERIALES POR SABOTAJE  
 
Queda convenido y acordado que, no obstante lo estipulado en contrario en las condiciones generales de 
la póliza principal, las garantías de la misma se extienden a cubrir el riesgo de daños materiales por sabotaje 
de conformidad con las especificaciones que seguidamente se señalan: A los efectos de la presente, se 
entenderá que sabotaje significa: el daño material y visible a los bienes asegurados causados 
intencionalmente por los obreros o empleados del asegurado. En el caso de pérdida o daño causado por 
dicho acto (como se menciona en acápite que antecede) la compañía cubrirá únicamente, aquellos daños 
que se especifican como riesgos cubiertos en las condiciones particulares de la póliza de incendio a la que 
se adhiere la presente cláusula. Exclusiones 1. El seguro bajo esta cláusula no cubre: a) perdidas por falta 
de ganancial, perdidas debidas a demoras, pérdidas de mercado y otras pérdidas o daños semejantes 
directos o indirectos, próximos o remotos sea cual fuere su clase o naturaleza. b) pérdidas y/o daños que 
resulten de la suspensión total o parcial del trabajo o del retraso o interrupción o suspensión de cualquier 
procedimiento u operación comercial, industrial y/o bancaria. c) pérdidas y/o daños ocasionados por el 
desposeimiento de derechos permanente o temporal, que resulte de confiscación, nacionalización, 
expropiación, requisición o de derecho de facto y por embargos y secuestros. d) pérdidas o daños, 
ocasionados por el desposeimiento.  e) las pérdidas o daños que, directamente o indirectamente, sean 
ocasionados por, o resulten de, sean consecuencias de, o a las que haya contribuido, la utilización de 
material para armas nucleares. 2. El seguro bajo esta cláusula no cubre, pérdidas o daños de ninguna 
naturaleza, que directa o indirectamente, sean ocasionados por, o resulten de, o sean consecuencia de, 
cualquiera de los hechos siguientes, a saber: a) guerra, invasión, acto enemigo extranjero, hostilidades y 
operaciones similares (exista o no declaración de guerra civil) b) insubordinación, conmoción civil que 
asumiere las proporciones de, o llegase a constituir un levantamiento militar, insurrección, rebelión, 
revolución, poder militar o usurpación de poder o cualquier acto de cualquier persona que actué en nombre 
de, o en relación con cualquier organización con actividades dirigidas a la destitución por la fuerza del 
gobierno " de jure" o de " facto”. c) actos de terrorismo, cometidos por una persona o personas que actué(n) 
en nombre de, o en conexión con cualquier organización. Por uso de violencia con fines políticos, incluyendo 
cualquier uso de violencia con el propósito de hacer que el público o una parte del público se sienta 
atemorizado.- 3. Este seguro no cubre pérdidas o daños, que directa o indirectamente, sean ocasionados 
por, o resulten de, o sean consecuencias de, o a las y que haya contribuido, la emisión de radiaciones 
ionizantes o contaminación por la radioactividad de cualquier combustible nuclear. Para fines de este punto 
3 solamente se entiende por combustión cualquier proceso de fisión nuclear que se sostiene por si mismo. 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza, de la cual la presente cláusula forma parte integrante 
e indivisible, se mantienen sin alteración.  
 
CLAUSULA ADICIONAL PARA CUBRIR PÉRDIDAS Y/O DAÑOS DIRECTOS OCASIONADOS POR 
DERRUMBES Y DESLIZAMIENTOS 
  
En consideración al pago de la prima adicional correspondiente queda convenido y declarado que no 
obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales de la póliza, esta se extiende a cubrir 
pérdidas y daños causados directamente a los bienes descriptos y hasta por los valores asegurados 
establecidos en la misma, a consecuencia de: derrumbes, deslizamientos y asentamientos. 1. La pérdida o 
daño que sufran los bienes, muebles o inmuebles o ambos, asegurados contra este riesgo, que provengan 
o sean causados por deslizamientos naturales de la tierra. 2. Toda perdida o daño que sufran los mismos 
indicados bienes provenientes de causas geológicas, no imputables por tanto a la mano del hombre y a su 
previsión o descuido. 3. Si los bienes asegurados o partes de ellos fueren destruidos o dañados, la compañía 
conviene en indemnizar al asegurado el importe de los daños sufridos, sin incluir el valor de las mejoras 
exigidas o no por autoridades, para dar mayor solidez al edificio o edificios afectados por otros fines en 
exceso de las reparaciones necesarias para devolver esos mismos bienes al mismo estado en que se 
encontraban al ser asegurados. Sin embargo, no se extiende el presente seguro a cubrir pérdidas o daños 
de bienes cuando tales pérdidas o daños sean consecuencia directa o indirecta de los siguientes 
acontecimientos: a) que provenga de causas sísmicas, comúnmente denominadas terremotos, o temblores. 
b) que la pérdida o daño provenga de trabajos efectuados en el mismo bien asegurado, sea por el propietario 
o por quien tenga la cosa asegurada. c) que provenga directa o indirectamente de explosiones, incendios, 
o por cualquier causa externa ajena al deslizamiento natural de la tierra. d) que la pérdida o daño sea 
proveniente directa o indirectamente de mala construcción o por falta de conservación o cuidado en los 
objetos. e) que provenga por causas de guerra interna o internacional o cualquier otro género de 
hostilidades. f) tampoco comprende la presente cláusula al lucro cesante que pudiera ocasionarse como 
consecuencia del daño o pérdida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 g) igualmente, no comprende este seguro, los daños a terceras personas o a su patrimonio. h) todos los 
demás términos y condiciones de la póliza de la cual, la presente cláusula forma parte integrante e indivisible, 
se mantienen sin alteración.  
 
CLAUSULA  DE COBERTURA DE DAÑOS POR ACCION DEL AGUA U OTRAS SUSTANCIAS 
  
El Asegurador indemnizará al Asegurado la pérdida de o los daños a los bienes objeto del seguro, por la 
acción directa del agua, únicamente cuando sean causados por filtración, derrame, desborde o escape como 
consecuencia de rotura, obstrucción, falta o deficiencia en la provisión de energía o falla de la instalación 
destinada a contener o distribuir el agua, incluyendo tanques, cañerías, válvulas, bombas y cualquier 
accesorio de la instalación. RIESGOS EXCLUIDOS: El Asegurador no indemnizará las pérdidas o daños: 
Causados a consecuencia del desgaste por el uso de las instalaciones, o cuando el siniestro proviniere de 
manifiesta negligencia del Asegurado,  por no tener las instalaciones en eficiente estado de conservación. 
Provenientes o atribuibles a las calderas a vapor, a motores, a la acción de los ácidos o los causados por 
persistente humedad. 
Cuando la filtración, derrame, desborde o escape provengan de incendio, rayo o explosión, derrumbe de 
tanques, sus partes y soportes, y del edificio, salvo que se produzca como resultado directo de un evento 
cubierto 
 
DERRAME Y CONTAMINACION 
 
La presente póliza se extiende  a  cubrir  hasta  el  límite  indicado   en   las   Condiciones Particulares  por  
los daños y/o pérdidas que pudieran sufrir productos  químicos  propios  y/o de terceros en estado líquido 
como consecuencia de derrame,   filtración,   desborde,   escape, contaminación  o  alteración  de las 
características físicas  y/o  químicas,  únicamente cuando sean causados por negligencia o impericia de 
operarios, por  la  rotura,  destrucción  o  falla de  los tanques y/o recipientes destinados a contener y/o 
almacenar  dichos  productos  y/o por acción directa de otras  substancias  que   pudieren  haber  
permanecido  e  infiltrado  dichos recipientes, incluyendo cañerías, válvulas,  bombas  e  instalaciones 
utilizadas en operaciones de carga y descarga. 
 
CLAUSULA ADICIONAL - DAÑOS POR LLUVIA 
  
En consideración al pago de la prima adicional correspondiente, queda convenido que no obstante lo que 
se diga en contrario en las condiciones generales de la póliza, esta se extiende a cubrir las pérdidas o daños 
materiales que directamente tuvieran su origen o fueran causadas por entrada del agua en los edificios 
provenientes de lluvia, sea o no consecuencia de la obstrucción o insuficiencia de colectores, desagües o 
similares. Para el efecto de la presente cobertura se entiende por lluvia, la precipitación pluvial en exceso 
de 60 (sesenta) milímetros en una sola vez y/o durante cada periodo de 48 horas, registrado por el servicio 
meteorológico. Serán consideradas como un solo reclamo, todas las pérdidas causadas por lluvia que ocurra 
dentro de cualquier periodo de 48 horas consecutivas. EXCLUSIONES El seguro otorgado bajo esta 
cláusula no cubre: a) pérdidas o daños causados por humedad atmosférica, llovizna o relente, así como los 
producidos por moho y/u hongos. b) huracán, tempestad, ventarrón y granizo. c) bienes que se encuentren  
en la intemperie. d) daños o pérdidas indirectas o consecuenciales de cualquier tipo. e) inundación causada 
por crecida de ríos, desbordes de acequias, lagos y lagunas así como deslizamiento de tierra producido por 
lluvia. f) cultivos, plantaciones, cosechas en pie, carreteras, pistas, veredas, obras de alcantarillado y otras 
obras de ingeniería similares. g) cuando los edificios asegurados o que contengan los bienes asegurados, 
no estén completamente techados y con todas sus puertas, ventanas y vidrios colocados. h) daños ocurridos 
a consecuencias de goteras, filtraciones u otros daños que sean consecuencia del mal estado de los techos 
o la falta de mantenimiento de los mismos. CONDICIONES ESPECIALES Para los fines de esta cláusula, 
el asegurado se obliga a: a) justificar cada reclamo con un certificado extendido por el Servicio Meteorológico 
del Paraguay. b) comunicar todo acontecimiento que considere cubierto por la presente cláusula tan pronto 
y a más tardar dentro de los tres (3) días de tener conocimiento del hecho. Queda entendido que todas las 
condiciones de esta póliza se mantienen en vigencia (salvo en cuanto que, se hallen modificadas por esta 
cláusula) y que cualquier referencia o perdida causado por incendio que en ella se haga, se aplicara a 
pérdidas o daños ocasionados directamente por cualquiera de los acontecimientos que en virtud de esta 
cláusula se hallen cubiertos por esta póliza.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLAUSULA ADICIONAL - PÉRDIDA O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS POR INUNDACIONES 
  
En consideración al pago de la prima adicional correspondiente queda convenido que no obstante lo 
estipulado en contrario en las condiciones generales impresas en la presente póliza este seguro cubre 
pérdidas o daños materiales que sufra la propiedad asegurada como consecuencia de inundaciones 
provenientes de crecidas de ríos, desbordes de acequias, lagos y lagunas. Serán consideradas como un 
solo reclamo, todas las pérdidas causadas por inundación que ocurran dentro de cualquier periodo de 48 
horas consecutivas. EXCLUSIONES El seguro otorgado bajo esta cláusula no cubre: a) Perdidas o daños 
producidos por moho y/u hongos. b) Huracán, tempestad, ventarrón y granizo. c) Bienes en campo abierto. 
d) Daños o pérdidas indirectas o consecuentes de cualquier tipo. e) Entrada de agua en los edificios que 
provenga de lluvia sea o no consecuencia de la obstrucción de colectores, desagües o similares. f) Cultivos, 
plantaciones, cosechas en pie, carreteras, pistas, veredas, obras de alcantarillado y otras obras de 
ingeniería y/o similares. Queda convenido y declarado que todas las condiciones de esta póliza (a excepción 
de las expresamente variadas) que se apliquen a pérdidas y daños causados por incendio, serán igualmente 
aplicables a pérdidas o daños causados en forma directa por las contingencias arriba especificadas. 
 
CLAUSULA ADICIONAL - DAÑOS MATERIALES DIRECTOS POR ACTOS MALICIOSOS Y/O 
VANDALISMO 
  
En consideración al pago de la prima adicional correspondiente, queda entendido y convenido que no 
obstante lo establecido en las condiciones generales de la póliza y siempre que previamente haya sido 
contratada la cobertura motines, huelgas y conmoción civil, esta se extiende a cubrir pérdidas o daños 
directamente a los bienes descriptos y hasta los valores establecidos en la misma a consecuencia de daño 
malicioso y/o vandalismo. Para los efectos de la presente cláusula, se entenderá daño malicioso y/o 
vandalismo como el daño directo a los bienes asegurados causados por un acto malicioso o mal 
intencionado de cualquier persona (s) (sea que el acto se haga durante una alteración de orden público o 
no) siempre que sea un acto que llegue a constituir o fuese cometido en conexión con uno de los hechos 
señalados, en las condiciones especiales de la mencionada cláusula de motines, huelgas y conmoción civil. 
La compañía sin embargo, no responderá por cualquier perdida o daño que sea consecuencia de lo que 
tenga lugar, durante cualquier tentativa de robo o hurto o causado por cualquier persona que tome parte de 
tales hechos, ni por las pérdidas o daños ocasionados por el asegurado mismo, sus parientes, empleados, 
contratistas, subcontratistas, ni por cualquier otra persona o personas que actué o actúen por cuenta del 
asegurado o de sus empleados, obreros, parientes, contratistas o subcontratistas. El seguro bajo esta 
cláusula no cubre pérdidas o daños de ninguna naturaleza causados por un acto que llegue a constituir o 
que directa o indirectamente sea ocasionado por, o resulte de, o sea consecuencia de cualquiera de los 
hechos siguientes, a saber: a) Guerra, invasión, acto enemigo extranjero, hostilidades u operaciones 
militares (exista o no declaración de guerra) guerra civil. b) Insubordinación, conmoción civil que asumiera 
las proporciones de, o llegase a constituir un levantamiento popular, levantamiento militar, insubordinación, 
rebelión, revolución, poder, o usurpación del poder,  en toda acción judicial, litigio u otro procedimiento en 
que la compañía alegue que en virtud de las disposiciones de esta condición, tal perdida o daño invocado 
no está amparado por este seguro, la obligación de probar que tal perdida o daño está cubierto, recaerá 
sobre el asegurado. CONDICIONES ESPECIALES Todas las condiciones y estipulaciones de la cláusula 
de motines, huelgas y conmoción civil se aplicaran a esta extensión como si hubiera sido incorporada en la 
misma. Todos los demás términos y condiciones de la póliza, de la cual la presente cláusula forma parte 
integrante, quedan inalterados. 
 
CLAUSULAS RELACIONADAS A SUB LIMITES ASEGURADOS PARA LA SECCION I 
CLAUSULA DE ROBO Y/O ASALTO 
 
COBERTURA DE ROBO CONTENIDO GENERAL 
 
La Compañía indemnizará al Asegurado la pérdida por robo de los bienes objeto del presente seguro que 
se hallen en el lugar especificado en las Condiciones Particulares y que sean de su propiedad o de terceros, 
así como los daños que sufran esos bienes como consecuencia del robo o su tentativa y los que ocasionen 
los ladrones o personas imputables para cometer el delito en el edificio designado en la póliza, hasta el 
importe establecido. A los efectos de ésta sección, las partes se atendrán a las definiciones y conceptos 
emanados del Código Penal vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
COBERTURA DE ROBO DE VALORES EN CAJA FUERTE Y/O VENTANILLA 
 
La Compañía indemnizará al Asegurado la pérdida por Robo y/o Asalto sobre dinero y/o cheques y/u otros 
valores negociables de su propiedad o de terceros que estén bajo su custodia y se encuentren en la Caja 
Fuerte y/o en tránsito en el interior de su establecimiento, hasta la suma máxima especificada en las 
Condiciones Particulares, de acuerdo a las siguientes condiciones: 
La cobertura comprenderá el hecho producido: 

1.   Durante el horario habitual de tareas, aunque la caja se hallare abierta o los valores se encontraren 
fuera de ella y  

2.   Fuera del horario habitual de tareas, siempre que la caja se encuentre debidamente cerrada con llave 
o sistema de seguridad y que para el apoderamiento de los valores se ejerza violencia directamente 
sobre la misma o mediante intimación o violencia en las personas. 

Los daños que afecten a la caja fuerte, edificio o las instalaciones donde se encuentren los valores, 
ocasionados exclusivamente para cometer el robo o su tentativa, quedan limitados dentro de la suma 
asegurada indicada en las Condiciones Particulares, al 10 por ciento de la misma.  
 
Riesgos no asegurados: La Compañía no cubre los daños o pérdidas que sean consecuencia directa o 
indirecta de: (a) Hurto; (b) Culpa grave, dolo, negligencia y/o complicidad del Asegurado o el responsable; 
(c) Inundación, desborde de ríos, lagos o cursos de agua; (c) Guerra, revolución, rebelión, sedición, sabotaje, 
lock-out, huelga o tumulto popular; (d) Terremoto, huracán o cualquier otra convulsión de la naturaleza; (e) 
Secuestro, requisa, incautación o confiscación realizada por la autoridad o fuerza pública o en su nombre.-  
 
Casos no indemnizables: La Compañía no indemnizará la pérdida prevista en la  cobertura cuando: (a) El 
delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con personal jerárquico o empleados del 
Asegurado encargados del manejo o custodia de valores; (b) Los valores no tengan relación con la actividad 
comercial o profesional del asegurado; (c) Cuando se produzca mediante el uso de las llaves originales o 
duplicados de la caja fuerte, dejadas en el lugar o en el edificio donde se encuentre la misma, fuera de las 
horas habituales de tareas, aún cuando medie violencia en los sitios donde estuvieren guardadas o en las 
personas que por razones de vigilancia se encontraren en el mismo; (d) El local permanezca cerrado más 
de cinco días consecutivos, salvo un periodo anual de vacaciones para el cual el plazo se amplía a treinta 
días siempre que haya personal de vigilancia y seguridad. Se entenderá cerrado cuando no concurra a 
desempeñar sus actividades normales del ramo el Asegurado, sus empleados o dependientes o no haya 
personal de vigilancia.-   
CARGAS DEL ASEGURADO: Constituyen cargas del Asegurado: (a) Denunciar sin demora a las 
autoridades competentes el acaecimiento del siniestro; (b) El Asegurado debe llevar en debida forma un 
registro contable de los valores y la prueba de existencia en el lugar asegurado; (c) Producido el siniestro 
debe cooperar diligentemente en la identificación de los ladrones para obtener la restitución de los valores 
y si ésta se logra, dar aviso inmediato a la Compañía; (d) Deberá comunicar sin demora a la Compañía el 
pedido de convocatoria de sus acreedores o de su propia quiebra y la declaración judicial de la quiebra, así 
como el embargo o depósito judicial de los valores; (e) Queda expresamente convenido que el Asegurado 
pondrá a disposición de la Compañía, la posibilidad de la verificación de sus registros y anotaciones, 
pudiendo la Compañía efectuar verificaciones periódicas cuando lo crea conveniente; (f) En caso de pérdida  
o daños que alcance bienes de terceros, la Compañía podrá exigir la conformidad de los respectivos 
propietarios para efectuar el pago de la indemnización. 
 
RECUPERACIÓN DE LOS VALORES: La Compañía no pagará la indemnización, mientras los valores estén 
en poder de la policía, justicia u otra autoridad, salvo la correspondiente a los daños materiales ocasionados 
a la caja fuerte y/ ventanillas. 
 
 
COBERTURA DE ROBO DE VALORES EN TRANSITO 
 
La Compañía indemnizará al Asegurado la pérdida por Robo, Asalto, Destrucción y/o inutilización sobre 
dinero, ya sea en moneda nacional  y/o extranjera, y/o cheques y otros valores negociables de su propiedad 
o de terceros que están bajo su custodia, mientras sea motivo de tránsito, dentro del territorio de la República 
del Paraguay, sea cual fuere el medio de locomoción que se usare y siempre que se encuentren a cargo y 
bajo custodia directa del Asegurado o de sus empleados en relación de dependencia. 
La cobertura ampara el transporte de los Valores durante el itinerario usual y normal, razonablemente 
directo, entre el comienzo y la terminación del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando el transporte comienza en el local del Asegurado, la cobertura se inicia en el momento en que el 
personal encargado del transporte reciba los valores y finaliza cuando haya entregado los Valores al tercero 
que debe recibirlos. Cuando el transporte comienza en locales de terceros, la cobertura se inicia en el 
momento en que el personal encargado del transporte recibe los Valores y finaliza cuando ingresa al local 
del Asegurado.   
CARGAS DEL ASEGURADO 
Las obligaciones del Asegurado son las siguientes: 
a) Denunciar sin demora a las autoridades competentes el acaecimiento del siniestro. 
b) Producido el siniestro, debe cooperar diligentemente en la identificación de los ladrones para obtener 

la restitución de los valores y si ésta se logra, dar aviso inmediatamente a la Compañía. 
c) El Asegurado debe llevar en debida forma un registro contable de los valores. 
d) Observar la debida protección en el transporte de dinero y/o valores negociables de la siguiente forma: 

I. Remesas de hasta Gs. 10.000.000, el transporte podrá ser efectuado por un portador. 
II. Remesas de más de Gs. 10.000.000 hasta Gs. 50.000.000.-, el transporte deberá ser 

efectuado por dos portadores, estando uno de ellos armado y realizar dicho transporte por 
medio de locomoción más apropiada y segura. 

III. Remesas de más de Gs. 50.000.000.-  hasta el valor máximo asegurado por la póliza, el 
transporte deberá ser efectuado protegido por tres portadores, estando por lo menos dos 
de ellos armados y usando el medio de locomoción más apropiado y seguro. 

 
e) Comunicar sin demora a la Compañía, el pedido de convocatoria de sus acreedores o de su propia 

quiebra y la declaración judicial de quiebra, así como el embargo o depósito judicial de los valores. 
 

A los efectos de la  presente clausula queda entendido y convenido por:  
Robo: La Compañía considera robo el apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del seguro, con 
fuerza en las cosas o intimidación o violencia física en las personas, sea que tengan lugar antes del 
robo, para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después, para lograr el fin 
propuesto o la impunidad. Por intimidación se entenderá únicamente la amenaza irresistible, directa 
o indirecta, de daño físico inminente al Asegurado o a sus empleados o dependientes. 
Hurto: La Compañía considera hurto el apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del seguro, sin 
violencia física en las personas o fuerza en las cosas. 
Asalto: La Compañía considera asalto cuando se roba haciendo uso de la violencia, amenaza y/u 
otros medios al momento de cometerlo, de modo que peligre la vida del Asegurado o de sus 
empleados. 

Caja fuerte: Se considera caja fuerte, un tesoro con frente y fondo de acero templado de no menos de 3 
mm de espesor, cerrado con llaves “doble paleta”, “bidimensionales” o con otro sistema de seguridad, 
soldado a un mueble de acero cuyo peso vacío no sea inferior a 200 kg, o se encuentra empotrado y 
amurado en una pared de mampostería o cemento armado, de por lo menos 20 cm de espesor. 
 
COBERTURA DE ROBO – FIDELIDAD DE EMPLEADOS 
 
La Compañía indemnizará al Asegurado, hasta las sumas indicadas en las Condiciones Particulares, el 
perjuicio pecuniario sufrido únicamente por robo, hurto, estafa o defraudación cometidos en el territorio de 
la República del Paraguay, por los empleados indicados en las Condiciones Particulares, durante la vigencia 
del presente seguro, siempre que el delito fuera descubierto y denunciado a la Compañía a más tardar 
dentro del plazo de un año a contar desde la fecha de vencimiento de la Póliza. En caso de cesación en la 
función del empleado autor del hecho con anterioridad a la fecha de vencimiento de la Póliza, el plazo se 
computará desde dicha cesación. 
En el caso del concurso de hechos delictuosos sucesivos, ejecutados durante la cobertura de esta Póliza, 
por un mismo responsable, aquellos serán considerados a los fines de la indemnización como un mismo 
acontecimiento. 
Si durante la vigencia de esta Póliza, se descubriesen hechos delictuosos cometidos por un mismo 
responsable bajo la cobertura de una Póliza inmediata anterior y de esta Póliza, la Compañía solo 
indemnizará hasta la suma asegurada por la última de dichas Pólizas. 
Riesgos no asegurados 

a) Culpa grave, dolo, negligencia y/o complicidad del Asegurado. 
b) La suma de dinero o valores convertibles defraudados por el empleado cubierto por la Póliza, fuera de la 

jurisdicción de la República del Paraguay. 
c)  Las defraudaciones cometidas por el Asegurado antes de comenzar la vigencia del seguro, aun cuando 

fueren descubiertas dentro de su mismo plazo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARGAS DEL ASEGURADO 
I. Las obligaciones del Asegurado son las siguientes: 
a) Tomar todas las precauciones debidas para controlar la exactitud de todas las cuentas y la cantidad de 

dinero confiado al empleado; 
b) Dar aviso por carta certificada o telegrama colacionado a la Compañía de cualquier cambio o alteración 

que haya modificado las declaraciones hechas al solicitar el seguro o que pudiere experimentar el riego 
asegurado. La Compañía dentro de los (3) tres días de la recepción de dicho aviso, contestará por carta 
certificada al Asegurado, si acepta o no, cubrir el nuevo riesgo, y en caso afirmativo, en qué condiciones 
lo hace; si la Compañía exige aumento de prima, ésta deberá ser pagada por el Asegurado dentro de los 
(3) tres días de haber recibido la comunicación, so pena de caducidad inmediata del seguro. Si la 
compañía no envía la contestación dentro de ese término, se interpretará que acepta cubrir el nuevo 
riesgo sin aumento de prima.  

c) Cooperar con la Compañía poniendo en ello la mayor diligencia, para el completo esclarecimiento de los 
hechos producidos; 

d) Dar aviso por carta certificada o telegrama colacionado a la Compañía de la separación, retiro o muerte 
del asegurado cubierto por esta póliza.  

e) El Asegurado se obliga a despedir y no reincorporar a su servicio al empleado que efectuara cualquier 
defraudación o acto doloso, so pena de perder sus derechos contra la Compañía. 

II. En caso de defraudación por parte del empleado, el Asegurado se obliga a: 
a) Denunciar ante las autoridades competentes la defraudación, salvo el caso de que la Compañía, por 

carta certificada o telegrama colacionado, renuncie a este requisito; 
b) Presentar dentro de los (5) cinco días de ocurrido el hecho, una relación de como ocurrió la defraudación, 

indicando el monto en que estima la misma; 
c) El Asegurado no podrá retirar la denuncia hecha ante las autoridades competentes ni admitir arreglo o 

transacción alguna, sin previo consentimiento por escrito de la Compañía 
Si el Asegurado faltara a las obligaciones expresadas en los incisos precedentes, caducarán todos sus 
derechos contra la Compañía. 

La Compañía no indemnizará la pérdida prevista en la cobertura, cuando: 
a)  El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con personal jerárquico o empleados del 

Asegurado encargados del manejo o custodia de los valores. 
b)  Los valores no tengan relación con la actividad comercial o profesional del asegurado. 
c)  Cuando se produzca mediante el uso de las llaves originales o duplicados de la caja fuerte, dejadas en 

el lugar o en el edificio donde se encuentre la misma, fuera de las horas habituales de tareas, aún 
cuando medie violencia en los sitios donde estuvieren guardadas o en las personas que por razones 
de vigilancia se encontraren en el mismo. 

d)  El local permanezca cerrado más de cinco días consecutivos, salvo un solo período anual de 
vacaciones para el cual dicho plazo se amplía a treinta días siempre que haya personal de vigilancia. 
Se entenderá cerrado cuando no concurra a desempeñar sus actividades normales del ramo el 
Asegurado, sus empleados o dependientes o no haya personal de vigilancia; 

 
RECUPERACIÓN DE LOS VALORES  
La Compañía no pagará la indemnización mientras los valores se encuentren en poder de la policía, justicia 
u otra autoridad. 
 
Medidas mínimas de seguridad y agravaciones del riesgo 
 
1) Es condición de este seguro que el local donde se hallen los bienes asegurados, cuente en todas 

las puertas de acceso, con cerraduras tipo “Yale”. Si se produjera un siniestro facilitado por la inexistencia 
de esta medida de seguridad, la compañía queda liberada de toda responsabilidad. 

2) Además es indispensable que el local: 
a. Esté provisto de rejas de protección de hierro colocadas en todos los tragaluces y en cualquier 

abertura con panel de vidrio, que permitiera el ingreso al local, con excepción de las puertas, 
vidrieras, escaparates y ventanas que den a la calle. 

b. No tenga techo construido total o parcialmente de fibrocemento, cartón plástico, vidrio o 
materiales similares, salvo los tragaluces; 

c. No linde con terreno baldío, obra en construcción o edificio abandonado. 
Si no se cumpliera con una o más de las condiciones antes mencionadas a), b) y c) y se produjera un 
siniestro facilitado por cualquiera de tales circunstancias, la indemnización que de otra manera pudiese 
corresponder, quedará reducida al 70 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CLAUSULA DE CRISTALES 
 
La Compañía asegura los riesgos y objetos especificados en las Condiciones Particulares.  
En caso de daños ocasionados por roturas, la Compañía tiene opción para indemnizar el daño o reponer 
los vidrios, cristales y/o espejos especificados en el texto de la póliza. Se entiende por rotura toda fractura, 
quebradura y/o rajadura. 
Si el valor real de los objetos en el momento de siniestro fuera mayor que la suma asegurada, la Compañía 
responderá hasta el importe de esta última. 
 
RIESGOS EXCLUIDOS: Quedan excluidos de la presente cobertura, salvo pacto en contrario: a) Los 
grabados, pinturas, y las inscripciones de los vidrios cristales y/o espejos, salvo estipulación en contrario. b) 
Los marcos, cuadros, armazones u otros accesorios, aunque fuesen mencionados en la póliza para mejor 
individualización de los objetos asegurados. c) Los trabajos de carpintería u otros que sean necesarios para 
facilitar la colocación del nuevo cristal, vidrio o espejo, los que serán por cuenta del Asegurado. d) Guerra, 
invasión, acto de enemigo extranjero o cualquier acto de hostilidad u operación guerrera (haya habido o no 
declaración de guerra), guerra civil, rebelión o sedición a mano armada, poder militar, naval o aéreo 
usurpado o usurpante, estallido o acto de revolución; así como ejercicio de algún acto de autoridad pública 
para reprimir o defenderse de cualesquiera de estos hechos; asonada o tumulto popular o huelga que revista 
tales caracteres; de actos de personas que tomen parte en tumultos populares; o de huelguistas y obreros 
afectados por el cierre patronal (lock-out), o de personas que tomen parte en disturbios obreros. e) Incendio 
y/o explosiones que se produzcan en el mismo local. f) Terremotos, temblores, erupciones volcánicas, 
granizo, huracanes, tempestades u otros fenómenos atmosféricos y/o sísmicos. g) Tampoco responde la 
Compañía de las roturas ocasionadas durante el traslado de los objetos a otro local; ni cuando sean sacados 
del sitio en que se hallaban y mientras se encuentren fuera del mismo, a causa de arreglos, o refacciones 
del local, ni durante el acto de la colocación en su nueva ubicación.  
 
CARGAS DEL ASEGURADO:  
El Asegurado deberá comunicar por escrito, (Carta Certificada o Telegrama colacionado) a la Compañía con 
tres días de anticipación, a) El traslado de los objetos a otro local. b) Toda agravación del riesgo, ya sea 
debida a inspecciones, pinturas, dibujos, que se agreguen a los vidrios, cristales y/o espejos, o a cualquier 
otro motivo. La venta del negocio si los objetos formaran parte del mismo 
 
CLAUSULA DE EQUIPOS DE ELECTRONICOS 
 
Esta Póliza de Seguro certifica que, a reserva de que el Asegurado haya pagado a la Compañía la prima 
mencionada en las Condiciones Particulares, y con sujeción a los demás términos, exclusiones, 
disposiciones y condiciones aquí contenida o endosada, La Compañía indemnizará al Asegurado en la forma 
y hasta los límites estipulados en la misma. 
 
Una vez que la instalación inicial y la puesta en marcha de los bienes asegurados haya sido finalizada 
satisfactoriamente, este seguro se aplica, ya sea que los bienes estén operando o en reposo, o hayan sido 
desmontados con el propósito de ser limpiados o reparados o mientras sean trasladados dentro de los 
predios estipulados, o mientras estén ejecutando las operaciones mencionadas, durante el re-montaje 
subsiguiente. 

La Compañía no será responsable de: 
a)  Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por hurto. 
b)  Pérdidas o daños causados por cualquier fallo o defecto existente al inicio de este seguro, que sean 

conocidos por el Asegurado o por sus representantes, responsables de los bienes asegurados, sin 
tomar en cuenta que dichos fallos o defectos fueran o no conocidos por La Compañía. 

c)  Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por fallo o interrupción en el aprovisionamiento 
de corriente eléctrica de la red pública, de gas o agua. 

d)  Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento continuo (desgaste, cavitación, 
erosión, corrosión, incrustaciones) o deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas. 

e)  Cualquier gasto incurrido con objeto de eliminar fallos operacionales, a menos que dichos fallos 
fueran causados por pérdida o daño indemnizable ocurrido a los bienes asegurados. 

f)  Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento de los bienes asegurados; tal exclusión se 
aplica también a las partes recambiadas en el curso de dichas operaciones de mantenimiento. 

g)  Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante o el proveedor de los bienes 
asegurados, ya sea legal o contractualmente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

h)  Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga en el 
propietario, ya sea legalmente o según convenio de arrendamiento y/o mantenimiento. 

i)  Pérdidas o responsabilidades consecuenciales de cualquier tipo. 
j)  Pérdidas o daños a partes desgastables, tales como bulbos, válvulas, tubos, bandas, fusibles, 

sellos, cintas, alambres, cadenas, neumáticos, herramientas recambiables, rodillos grabados, 
objetos de vidrio, porcelana o cerámica o cualquier medio de operación (por ejemplo: lubricantes, 
combustibles, agentes químicos). 

k)  Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficie pintadas, pulidas o barnizadas 
Obligaciones del asegurado: La cobertura otorgada está sujeta a las siguientes medidas:  
(a) El aparato esté provisto de equipos protectores contra sobretensiones  
(b) El asegurado deberá tener vigente un contrato de mantenimiento se entienden los siguientes 

servicios: 
- control de seguridad de las operaciones. 
- mantenimiento preventivo. 
- subsanación de daños o perturbaciones causados tanto por las  operaciones normales como 

también por envejecimiento, p. ej. Por reparación o reemplazo de los elementos constructivos, 
grupos constructivos y demás componentes de construcción. 

Conforme a las condiciones de la póliza, no son asegurables los costes que normalmente surgen en el curso 
de los trabajos de mantenimiento. 
 
RIESGOS NO CUBIERTOS La Compañía no indemnizará al Asegurado, con respecto a pérdidas o daños 
directamente o indirectamente causados o agravados por: a) Guerra, invasión, actividades de enemigo 
extranjero, hostilidades (con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, 
motín, tumulto, huelga, paro decretado por el patrón, conmoción civil, poder militar o usurpado, grupos de 
personas maliciosas o personas actuando a favor o en conexión con cualquier organización política, 
conspiración, confiscación, requisición o destrucción o daño por orden de cualquier gobierno de jure o de 
facto, o de cualquier autoridad pública. b) Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva. 
c) Acto intencional o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus representantes. En cualquier acción, 
litigio u otro procedimiento en el cual La Compañía alegara que, a causa de las disposiciones de la exclusión 
anterior a alguna pérdida, destrucción o daño no estuviera cubierta por este seguro, entonces estará a cargo 
del Asegurado el probar, que tales pérdidas, destrucciones o daños si están cubiertos por este seguro. 
 

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

a) El Asegurador se obliga a indemnizar por el Asegurado, cuanto este llegue a deber a un tercero en razón 
de la responsabilidad civil que surja de acuerdo al Código Civil, en que incurra exclusivamente como 
consecuencia de los hechos o circunstancias previstos en las Condiciones Particulares de esta Póliza, 
acaecidos en el plazo convenido (Art. 1644 C.C.) 
 
El Asegurador asume esta obligación únicamente en favor del Asegurado y hasta las sumas máximas 
establecidas en estas Condiciones Particulares. 
El seguro de responsabilidad por el ejercicio de una industria o comercio, comprende la responsabilidad 
de las personas con funciones de dirección (Art. 1648 C.C.) 
Cuando el siniestro es parcial, y el contrato no se ha rescindido, el Asegurador sólo responderá en el 
futuro por el remanente de la suma asegurada (Art. 1594 C.C.). 
 
Si existe pluralidad de damnificados, la indemnización debida por el Asegurador se distribuirá a prorrata. 
Cuando se promuevan dos o más acciones, se acumularán los diversos procesos para ser resueltos por 
el juez que entendió en el primero. (Art. 1653 C.C.). 
El presente seguro rige exclusivamente dentro del territorio de la República del Paraguay. No quedan 
comprendidos los derechos que se hagan valer contra el Asegurado basados en la responsabilidad civil 
por siniestros ocurridos en el extranjero, o ante Tribunales extranjeros, o que se rijan por disposiciones 
legales extranjeras. 
Las multas quedan excluidas en todos los casos del presente seguro. 
A los efectos de este seguro no se considerarán terceros: 

a) El cónyuge y los parientes del Asegurado hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad; y 
b) Las personas en relación de dependencia laboral con el Asegurado en tanto el evento no produzca en 

oportunidad o con motivo del trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

              Riesgos excluidos  
a) Obligaciones contractuales. 
b) La tenencia, uso o manejo de vehículos aéreos, terrestres o acuáticos, de cualquier naturaleza, 

salvo los botes a remo y las bicicletas y similares no accionados a fuerza motriz. 
c) Transmisión de enfermedades. 
d) Daños a cosas ajenas que se encuentren en poder del Asegurado o miembros de su familia, por 

cualquier título. 
e) Efectos de temperatura, vapores, humedad, infiltraciones, inundaciones desagües, rotura de 

cañerías, humo u hollín, polvo, hongos, trepidaciones de máquinas, ruidos, olores y luminosidad. 
f) Suministro de productos o alimentos. 
g) Daños causados a inmuebles vecinos por excavaciones o por un inmueble del Asegurado 
h) Escape de gas, incendio o explosión o descargas eléctricas, salvo que ocurra en la vivienda 

permanentemente o temporaria del Asegurado. 
i) Animales, o por la transmisión de sus enfermedades. 
j) Ascensores o montacargas. 
k) Transmutaciones nucleares. 
l) Hechos de guerra civil o internacional o motín o tumulto popular. 
m) Hechos de guerrilla, terrorismo, rebelión, sedición, huelga o lock-out. 
n) Siniestros a las personas a quienes el Asegurado haya confiado un trabajo o la ejecución de obras, 

o al personal (obreros, empleados, contratistas, etc.) al servicio de dichas personas. 
o) Los vendedores ambulantes y/o viajantes mientras realicen trabajos fuera del local o locales 

especificados en las Condiciones Particulares. 
p) Hechos privados. 
q) Carteles y/o letreros y/o objetos afines. 
r) Los daños que podría producir el uso de la o las instalaciones fijas designadas a producir, transportar 

o utilizar vapor y/o agua caliente ya sea con un fin industrial, de servicio o confort o de aceite caliente 
para calefacción de procesos, incluidas las fuentes generadoras de calor y sistemas de válvulas y 
colectores hasta la conexión de los mismos con el sistema de distribución y circulación de líquidos 
y fluidos.  

s) Daños que se produjesen por el uso de armas de fuego. 
t) Transporte de bienes. 
u) Carga y descarga de bienes fuera del local asegurado. 
v) Guarda y/o depósito de vehículos. 
w) Demoliciones – Excavaciones, construcción de edificios, instalaciones y montaje con motivo de la 

construcción – refacción de edificios. Defensa en juicio civil 
Si el hecho diera lugar a juicio civil contra el Asegurado, éste debe dar aviso fehaciente de la demanda al 
Asegurador a más tardar el día siguiente hábil de notificado, y remitir simultáneamente al Asegurador, la 
Cédula, copias y demás documentos objetos de la notificación. 
El Asegurador podrá asumir la defensa en el juicio, designando el o los profesionales que representen y 
patrocinen al Asegurado, en cuyo caso éste queda obligado a otorgar poder y a suministrar todos los 
antecedentes y elementos de prueba de que disponga, y a cumplir con los actos procesales que las leyes 
pongan personalmente a su cargo. 
Si el Asegurador no declinara la defensa, mediante aviso fehaciente dentro de (2) dos días hábiles de 
recibida la información y documentación que debe suministrarle el Asegurado, se entenderá que la ha 
asumido. 
Cuando la demanda o demandas excedan las sumas aseguradas, el Asegurado puede a su cargo, participar 
también en la defensa, con el profesional que designe al efecto. 
El Asegurador podrá en cualquier tiempo declinar en el juicio la defensa del Asegurado. 
Si el Asegurador no tomara la defensa en el juicio o la declinara, el Asegurado debe asumirla y suministrarle 
a aquél, a su requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio. 
El incumplimiento de estas cargas hacen caducar los derechos del Asegurado, quedando en consecuencia 
el Asegurador liberado de responsabilidad. 
En caso de que el Asegurado asuma su defensa en juicio sin darle noticia oportuna al Asegurador para que 
éste asuma, los honorarios de los letrados de aquél quedarán a su exclusivo cargo, y si la misma influye en 
la extensión de la obligación asumida por el Asegurador, caducarán los derechos del Asegurado y el 
Asegurador quedará libre de responsabilidad. 
En caso de que el Asegurado no asumiese su defensa ni confiara la misma al Asegurador en el plazo arriba 
indicado, incurriendo en rebeldía, caducarán sus derechos,  y el Asegurador quedará libre de toda 
responsabilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado, éste no podrá exigir que el Asegurador 
las sustituya. 
Gastos, costas e intereses 
b) El Asegurador toma a su cargo, como único accesorio de la obligación indicada en las Condiciones 
c) Particulares, el pago de las costas judiciales en causa civil, incluidas los intereses y los gastos  
d) extrajudiciales en que incurra para oponerse a la pretensión del tercero (Art. 1645 C.C.), aun cuando 
e) se superen las sumas aseguradas, guardando la proporción que corresponda si el Asegurado debe 

soportar una parte del daño (Art. 1646 C.C.) 
f) Si existen varias sumas aseguradas, la proporción se aplicará a cada una de ellas, en la medida 

correspondiente. 
g) Cuando el Asegurador no asuma o decline la defensa del juicio, dejando al Asegurado la dirección 

exclusiva de la causa, se liberará de los gastos y costas que se devenguen a partir del momento que 
deposite la suma asegurada o la suma demandada, la que fuera menor, con más los gastos y costas ya 
devengados, en la proporción que le corresponda (Arts. 1645 y 1646 C.C.). 

Cumplimiento de la sentencia – reconocimiento de responsabilidad – transacción 
El Asegurador cumplirá la decisión judicial en la parte a su cargo, en los plazos procesales. 
El Asegurado no puede reconocer su responsabilidad ni celebrar transacción sin anuencia del Asegurador. 
Cuando estos actos se celebren con la intervención del Asegurador, éste entregará los fondos que 
correspondan según el contrato, en tiempo útil para el cumplimiento diligente de las obligaciones asumidas. 
El Asegurador no se libera cuando el Asegurado, en el procedimiento judicial, reconozca hechos de los que 
derive su responsabilidad (Art. 1650 C.C.).  
 
Proceso penal 
Si el siniestro diera lugar a un proceso correccional o criminal, el Asegurado deberá dar aviso inmediato al 
Asegurador y designar, a su costa, el profesional que lo defienda, e informarle las actuaciones producidas 
en el juicio y las sentencias que se dictaran, sin perjuicio de admitir que el Asegurador participe en la 
defensa, o la asuma, cuando así lo decidiera. 
El pago de las costas será por cuenta del Asegurador cuando éste asuma la defensa (Art. 1645 C.C.). 
Si sólo participara en ella, las costas a su cargo se limitarán a los honorarios del profesional que hubiera 
designado a ese efecto. 
Si se dispusieren medidas precautorias sobre bienes del Asegurado o se le exigiere fianzas, éste no podrá 
solicitar del Asegurador que la sustituya o afiance. 
 
Efectos de la defensa en juicio 
La asunción por el Asegurador de la defensa en el juicio civil o criminal, implica la aceptación de su 
responsabilidad frente al Asegurado, salvo que posteriormente el Asegurador tomara conocimiento de 
hechos eximentes de su responsabilidad, en cuyo caso deberá declinarla dentro de los (5) cinco días hábiles 
de su conocimiento. 

Exclusión de las penas 
La indemnización debida por el Asegurador no incluye las penas aplicadas por autoridad judicial o 
administrativa (Art. 1647 C.C.). 
 
CLAUSULA DE ROTURA DE MAQUINARIAS 
 
La Compañía asegura, sujeto a los términos, cláusulas y condiciones contenidas en la presente póliza, la 
maquinaria especificada en las Condiciones Particulares contra los daños ocurridos a la misma durante la 
vigencia del seguro, siempre que dichos daños sucedan de forma accidental, súbita e imprevista  y que 
hagan necesaria una reparación o reposición y que sean consecuencia directa de cualquiera de los riesgos 
cubiertos 
El seguro cubre la maquinaria únicamente dentro del emplazamiento señalado en la póliza, tanto mientras 
se encuentre en funcionamiento o parada durante su desmontaje y montaje subsiguiente con objeto de 
proceder a su limpieza, revisión o repaso 
Este seguro cubre los daños materiales y directos causados por: 
a) Impericia, negligencia y actos malintencionados individuales del personal del asegurado o de extraños 
b) La acción directa de energía eléctrica como resultado de cortocircuitos, arcos voltaicos y otros 

similares, así como los debidos a perturbaciones eléctricas consecuentes a la caída del rayo en las 
proximidades de la instalación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Errores de diseño, cálculo o montaje, defectos de fundición, de material, de construcción, de mano de 

obra y empleo de materiales defectuosos 
d) Falta de agua en calderas y otros aparatos productores de vapor 
e) Fuerza centrífuga, pero solamente la pérdida o daño sufrido por desgarramiento en la máquina misma. 
f) Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados o los golpeen. 
g) Defectos de engrase, aflojamiento de piezas, esfuerzos anormales y auto calentamiento. 
h) Fallo en los dispositivos de regulación. 
i) Tempestad, granizo, helada y deshielo. 
j) Cualquier otra causa no excluida expresamente 
 
Partes no asegurables 
a) El presente seguro no cubre las pérdidas o daños causados en correas, bandas de toda clase, cables, 

cadenas, neumáticos, matrices, troqueles, rodillos, grabados, objetos de vidrio, esmalte, fieltros, 
coladores o telas, cualquier objeto de rápido desgaste o herramientas cambiables. 

b) Tampoco se garantizan los combustibles, lubricantes, medios refrigerantes, metalizadores, 
catalizadores y otros medios de operación, a excepción del aceite usado en transformadores e 
interruptores eléctricos y del mercurio utilizado en los rectificadores de corriente. 

 
Riesgos excluidos. La Compañía no responde de pérdidas o daños causados por: 
 
a) Conflictos armados, internos o internacionales (haya o no declaración de guerra), invasión, sublevación, 

rebelión, revolución, conspiración, insurrección, asonadas, ley marcial, motines, poder militar o 
usurpado, terrorismo, conmoción civil, alborotos populares, confiscación, requisa o destrucción de 
bienes por orden de cualquier autoridad, huelgas, lockouts, y en general, hechos de carácter político-
social 

b) Incendio o explosión, extinción de un incendio, remoción de escombros y desmontaje después del 
mismo, robo, hurto, hundimiento del terreno , desprendimientos de tierras, y de rocas, desbordamiento, 
inundación, temblor de tierra, terremoto, erupciones volcánicas, huracanes y demás fuerzas 
extraordinarias de la naturaleza. 

c) Reacción nuclear, radiación nuclear y contaminación radiactiva. 
d) Defectos o vicios ya existentes al contratar el seguro. 
e) Actos intencionados o negligencia inexcusable del Asegurado, de sus representantes o de la persona 

responsable de la dirección técnica. 
f) Desgaste o deterioro paulatino como consecuencia del uso o funcionamiento normal, erosión, corrosión, 

oxidación, cavitación, herrumbre o incrustaciones. 
g) Experimentos, ensayos o pruebas, en cuyo transcurso sea sometida la máquina asegurada, 

intencionalmente, a un esfuerzo superior al normal. 
h) La responsabilidad legal o contractual del fabricante o proveedor de la maquinaria. 
i) Mantenimiento en servicio de un objeto asegurado después de un siniestro, antes de que haya 

terminado la reparación definitiva de la Compañía. 
j) Pérdidas indirectas de cualquier clase, como falta de alquiler o uso, suspensión o paralización del 

trabajo, incumplimiento o rescisión de contratos, multas contractuales y, en general, cualquier perjuicio 
o pérdida de beneficios resultante y responsabilidad civil de cualquier naturaleza.  

 
Cláusula 5 – Suma asegurada  
La suma asegurada es fijada por el Asegurado y debe ser, para cada partida, igual al valor de reposición, 
entendiéndose como tal  la cantidad que exigiría la adquisición de un objeto nuevo de la misma clase y 
capacidad, incluyendo gastos de transporte, de montaje, derechos de aduana, si los hubiere, así como 
cualquier concepto que incida sobre el mismo. 
Cuando la suma asegurada sea inferior a la cantidad indicada en el párrafo anterior, se entenderá que existe 
infraseguro y será de aplicación la regla proporcional. 
Obligaciones del asegurado 
La presente póliza tiene como base las declaraciones hechas por el Asegurado en la proposición del seguro, 
la cual se considera incorporada a la póliza juntamente con cualesquiera otras declaraciones hechas por 
escrito. El Asegurado está obligado a declarar todas las circunstancias precisas para la apreciación del 
riesgo 
El Asegurado se compromete a: 
a) Mantener la maquinaria en buen estado de funcionamiento y evitar no sobrecargarla habitual o 

esporádicamente o utilizarla en trabajos para los que no fue construida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) No efectuar pruebas de presión de vapor o hidráulicas de embalamiento y, en general, pruebas de 

funcionamiento de cualquier clase por las que se someta a las máquinas aseguradas a esfuerzos o 
trabajos superiores a los de su normal funcionamiento. 

c) Observar las prescripciones legales sobre condiciones de seguridad y prevención de accidentes. 
El incumplimiento de estos preceptos priva al asegurado de todo derecho derivado del seguro. 
El Asegurado también se compromete a permitir a la Compañía la inspección de los bienes asegurados, en 
todo momento, por persona autorizada por la misma y proporcionarle cuantos detalles e informaciones sean 
necesarios para la debida apreciación del riesgo. 
 
Cargas del Asegurado en caso de siniestro, en caso de siniestro el Asegurado debe: 
a) Informar a la compañía, por vía telegráfica (télex, telefax, telegrama) o telefónica con confirmación 

escrita de las circunstancias del siniestro, sus causas conocidas o presuntas e importe estimado de los 
daños permitiendo a aquella que haga todas las averiguaciones que el caso requiera. 

b) Proporcionar cuanta información y pruebas documentales le sean requeridas por la compañía. 
c) Hacer todo lo posible para evitar la extensión de las pérdidas o daños. 
d) Abstenerse de realizar cambios en los objetos dañados que pudieran dificultar o hacer imposible la 

determinación de la causa del siniestro o la importancia del daño, a menos que el cambio se efectúe 
para disminuir el daño o en el interés público. El Asegurado, tan pronto haya notificado el siniestro a la 
compañía, queda autorizado para proceder inmediatamente a la reparación, con tal que esta medida 
sea necesaria para mantener el funcionamiento de la  industria y no dificulte de modo esencial la 
comprobación del siniestro por un representante de la Compañía o lo haga imposible. Si el objeto 
siniestrado no ha sido examinado dentro de los diez días siguientes a haber recibido la Compañía el 
aviso de siniestro, el Asegurado queda facultado para repararlo, sin restricción alguna. No obstante, 
debe conservar a disposición de la compañía las piezas dañadas. 

e) La Compañía queda desligada de su obligación de pago en caso de que el Asegurado infrinja, 
intencionadamente o mediando culpa o negligencia, cualquiera de los preceptos de este apartado. 

f) El seguro sobre la maquinaria dañada queda en suspenso desde el momento en que el siniestro se 
haya producido y hasta que ésta haya sido puesta en condiciones de normal funcionamiento o la 
reparación o reposición de la misma haya sido efectuada a satisfacción de la compañía. 

 
Cláusula 8 – Bases de la indemnización 
La Compañía indemnizará al Asegurado de acuerdo con las bases siguientes: 
Pérdida parcial: Si los daños en la maquinaria asegurada pueden ser reparados, la compañía pagará todos 
los gastos necesarios para dejar la maquinaria deteriorada o dañada en condiciones de funcionamiento 
similares a las que tenía  inmediatamente  antes de ocurrir el siniestro, deduciendo el valor de los restos.  
 
La compañía abonará, igualmente, los gastos de desmontaje y montaje causados por la reparación, así 
como los fletes ordinarios y derechos de aduana, si lo hay. 
 
Los gastos adicionales por horas extraordinarias, trabajos nocturnos, trabajos realizados en días festivos y 
flete exprés están cubiertos por el seguro sólo si así se ha convenido expresamente. En caso dado podrá 
ser también asegura do el flete aéreo por convenio especial. 
Los costos de cualquier reparación provisional serán a cargo del asegurado, a menos que constituyan, a la 
vez, parte de los gastos de la reparación definitiva. 
Si las reparaciones son efectuadas en un taller propio del asegurado, la compañía abonará el costo de la 
mano de obra y materiales empleados más el porcentaje sobre los salarios, para cubrir los gastos de 
administración justificables. 
No se harán deducciones en concepto de depreciación respecto a las partes repuestas. 
Si a consecuencia de la reparación se produjera un aumento de valor en relación con el que tenía la máquina 
antes del siniestro, se descontará dicho aumento de los gastos de reparación. 
Son por cuenta del Asegurado, en todo caso, los gastos complementarios que se produzcan por haberse 
aprovechado la reparación para introducir modificaciones o mejoras o para repasar o hacer otras 
reparaciones o arreglos en las máquinas. 
Pérdida total: En caso de destrucción total del objeto asegurado, la indemnización se calculará tomando 
como base el valor que, según su uso y estado de conservación, tuviese en el momento antes del siniestro 
(incluido los gastos de transporte, aduana y montaje) y deduciendo el valor de los restos. 
Se considera una máquina u objeto totalmente destruido cuando los gastos de reparación (incluidos gastos 
de transporte, aduana y montaje) alcancen o sobrepasen el valor del mismo, según su uso y estado de 
conservación en el momento antes del siniestro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La compañía podrá, a su elección, reparar o reponer el objeto dañado o destruido o pagar la indemnización 
en efectivo. 
Las indemnizaciones a satisfacer por la compañía, en el curso de una anualidad del seguro, no podrán 
sobrepasar la cantidad total asegurada, ni la fijada para cada máquina. 
 
INFRASEGURO  
En caso de siniestro, si resulta que la suma asegurada es inferior al valor que debería estar asegurado, la 
indemnización debida al asegurado será reducida en la misma proporción que exista entre ambos valores 
Esta regla será de aplicación para cada máquina u objeto asegurado, por separado. 
 
FRANQUICIA  
En todo siniestro el Asegurado tomará a su cargo, en concepto de franquicia, la cantidad y/o porcentaje que 
se señala en las Condiciones Particulares 
 
Cláusula 11 – Arbitraje 
 
Todas las divergencias que surjan bajo esta póliza, en relación con la indemnización a pagar, una vez que 
la Compañía se haya pronunciado sobre el derecho del Asegurado y a solicitud del Asegurado, podrán ser 
sometidas al dictamen de un árbitro a ser nombrado por escrito por las partes en disputa, o si no llegaren a 
ponerse de acuerdo sobre un solo árbitro, al dictamen de dos árbitros, uno nombrado por escrito por cada 
una de las partes, dentro de un mes calendario después de haber sido requerido por escrito para proceder 
así por cualquiera de las partes, o en caso de que los árbitros no estuvieren de acuerdo, al dictamen de un 
dirimente nombrado por escrito por los árbitros antes de entrar a conocer el caso. 
El dirimente actuará junto con los árbitros y presidirá sus reuniones. Los árbitros y el dirimente deberán ser 
Ingenieros calificados. 
Cada una de las partes asumirá los gastos de su árbitro y, en su caso, la mitad de los gastos del tercero  
 
ROTURA DE MAQUINARIAS - ENDOSO DE COBERTURA Nº 1 
OBLIGACIONES RELATIVAS AL ALMACENAJE DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN: 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la Póliza o en ella anexados, el Asegurador sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o 
responsabilidades directa o indirectamente causados a los materiales de construcción por avenida e 
inundación, si dichos materiales de construcción no exceden una demanda de 3 días y la parte sobrante  es 
almacenada en sitios no afectados por avenidas con un período de recurrencia de, por lo menos, 20 años. 
 
ROTURA DE MAQUINARIAS - ENDOSO DE COBERTURA Nº 2 
CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A MEDIDAS DE SEGURIDAD EN CASO DE 
PRECIPITACIONES, AVENIDA E INUNDACIÓN. 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la Póliza o en ella anexados, el Asegurador sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o 
responsabilidades directa o indirectamente causados por precipitaciones, avenida e inundación, si en el 
diseño y la ejecución del proyecto se han tomado las medidas adecuadas de seguridad. 
A los efectos de lo anteriormente expuesto, se entienden por medidas adecuadas de seguridad que los 
valores de precipitaciones, avenida e inundación que puedan deducirse de las estadísticas oficiales de los 
servicios meteorológicos locales con respecto a la localidad asegurada y toda la vigencia del seguro, tengan 
en cuenta un período de recurrencia de 20 años. 
No se indemnizarán las pérdidas, daños o responsabilidades causados por el hecho de que el Asegurado 
no haya removido inmediatamente posibles obstáculos (p. ej. Arena, troncos de árboles) del cauce para 
mantener ininterrumpido el caudal de las aguas dentro del sitio de la obra, con independencia de que el 
cauce conduzca agua o no. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ROTURA DE MAQUINARIAS- ENDOSO DE COBERTURA Nº 3 
EXCLUSIÓN DE PERDIDAS, SINIESTROS Y RESPONSABILIDADES QUE SE ORIGINEN POR VIENTOS 
HURACANADOS O POR DAÑOS POR AGUA RELACIONADOS CON VIENTOS HURACANADOS 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos  
en  la  Póliza o en ella  anexados,  el  Asegurador  no  indemnizará al  Asegurado las pérdidas, siniestros o 
responsabilidades que se originen o sean causados directa o indirectamente por vientos  huracanados de 
la  velocidad 8 o más en la escala de Beaufort (velocidad  media del viento superior a 62 km/h), ni tampoco 
los daños por agua en relación con vientos huracanados o como consecuencia de éstos. 
 
ROTURA DE MAQUINARIAS - ENDOSO DE COBERTURA Nº 4 
BIENES ALMACENADOS FUERA DEL SITIO DE OBRA/MONTAJE MENCIONADA EN LA PARTE 
DESCRIPTIVA. 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la Póliza o en ella anexados, y sujeto a que el Asegurado habrá pagado la extra prima acordada, el 
amparo del seguro bajo de Sección I de esta póliza será extendido a cubrir también pérdidas y siniestros 
que pueda ocurrir en los bienes asegurados almacenados fuera del sitio de obra/montaje mencionado en la 
parte descriptiva (excepto los bienes producidos, elaborados o almacenados por el fabricante, distribuidor o 
proveedor) dentro de los límites territoriales indicados más abajo. 
 
Los Aseguradores no indemnizarán al asegurado las pérdidas o siniestros que se originen por negligencia 
de las medidas preventivas de siniestros generalmente reconocidas para los depósitos y unidades de 
almacenaje. En particular, esas medidas comprenden lo siguiente: 

- una garantía de que el recinto de almacenaje este cerrado (edificio o, por lo menos, cercado), 
vigilado y protegido contra incendios, tal como es apropiado para el respectivo sitio  y el tipo de 
bienes almacenados. 

- Separación de las unidades de almacenaje mediante muros cortafuegos o guardar distancia mínima 
de 50 metros. 

- Ubicación y diseño de las unidades de almacenaje en forma tal que queden descartados posibles 
daños atribuibles a la acumulación de agua o inundaciones por intensas lluvias o a crecidas con un 
período de recurrencia estadístico inferior a 20 años. 

- limitación del valor por unidad de almacenaje 
 

ROTURA DE MAQUINARIAS - ENDOSO DE COBERTURA Nº 5 
COBERTURA DE PROPIEDAD EXISTENTE O DE PROPIEDAD QUE QUEDA BAJO EL CUIDADO, LA 
CUSTODIA O BAJO LA SUPERVISIÓN DEL ASEGURADO. 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la Póliza o en ella anexados, y sujeto a que el Asegurado habrá pagado la extra prima acordada, el 
amparo del seguro bajo de Sección I de esta póliza será extendido a cubrir también pérdidas o daños en 
propiedad existente o en propiedad que queda bajo el cuidado, la custodia y bajo la supervisión del 
Asegurado, siempre que las pérdidas o daños causados por o resulten de la construcción o del montaje  de 
las posiciones amparadas bajo la Sección I. 
Propiedad asegurada: 
 
Suma asegurada: 
 
El Asegurador indemnizará al Asegurado los daños en propiedad existente sólo cuando ésta se encontraba 
en un estado seguro antes de comenzar las obras civiles y cuando se haya tomado las medidas necesarias 
de seguridad 
En cuanto, a eventuales daños por vibración, la eliminación o el debilitamiento de elementos portantes, el 
Asegurador indemnizará al Asegurado sólo los daños o pérdidas que se originen por el derrumbe total  o 
parcial de la propiedad asegurada, pero no los daños de menor importancia que no constituyan un peligro 
ni para la estabilidad de la propiedad asegurada ni para los mismos usuarios 
El Asegurador no indemnizará al asegurado: 

- los daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de trabajos de construcción y su ejecución 
- los costes en concepto de prevención o a minoración de daños que hay que invertir en el transcurso 

del período del seguro  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ROTURA DE MAQUINARIAS - ENDOSO DE COBERTURA Nº 6 
CONDICIONES ESPECIALES PARA CIMENTACIONES POR PILOTAJE Y TABLESTACADOS PARA 
FOSAS DE OBRAS 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la Póliza o en ella anexados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado los costes desembolsados 
1. para reponer o restituir los pilotos o elementos tablestacados: 

- que se hayan desplazado, desalineado o ladeado durante la construcción 
- que se hayan hecho inservible, abandonado o dañado durante el proceso de  hincado o extracción 
- que ya no puedan seguir utilizándose a causa de equipos de hincado o entubados encajados; 

2. para la restitución de uniones de tablestacados desembragadas o no efectuadas: 
- para subsanar fugas o la infiltración de toda clase de materiales 
- para el relleno de huecos o la reposición de pérdidas de bentonita 
- por el hecho de que los pilares o elementos de fundación no hayan resistido la capacidad de carga o 

no hayan alcanzado la capacidad de carga exigida según el diseño 
- para restituir los perfiles o dimensiones 

 
Este anexo no tendrá aplicación para pérdidas o daños causados por fuerzas de la naturaleza. Incumbe al 
asegurado aportar la prueba de que tales pérdidas o daños estén amparados por la póliza 
 
ENDOSOS DE EXTENSION DE COBERTURA PARA LA SECCION I 
 
Las siguientes extensiones y sus sub límites de indemnización no aumentan la suma asegurada y/o límite 
de indemnización detallado en las Condiciones Particulares; son una parte de la suma asegurada y/o límite 
de indemnización y no una adición a estos montos. 
 
INCORPORACION AUTOMATICA DE BIENES 
La presente póliza se extiende a cubrir automáticamente para cualquier edificio, maquinarias o equipos 
nuevos adquiridos por el Asegurado, similares a los bienes existentes del Asegurado, siempre que: 
 

a) El bien a incluirse se encuentre bajo completa función operacional o conectada y lista para ser 
usada; 

b) El valor total de los bienes incorporados no excedan del monto indicado en la Condiciones 
Particulares; 

c) El Asegurado informe al Asegurador todos los detalles de dicho incremento de capital dentro de los 
sesenta (60) días contados a partir de la adquisición o terminación de los trabajos de instalación y 
abonando una prima adicional calculada a prorrata a la tasa aplicada a esta póliza. 

BIENES BAJO CUSTODIA Y CONTROL 
 
La presente póliza se extiende a incluir daño físico a los bienes de terceros que se encuentren bajo el 
cuidado, custodia y control del Asegurado o por la cual el Asegurado tenga responsabilidad de asegurar. 
Siempre que la duración máxima de dicha responsabilidad no exceda noventa (90) días consecutivos con 
respecto a cualquier bien, siendo la responsabilidad máxima del Asegurador el monto indicado en las 
Condiciones Particulares. 
 
OBJETOS DE EMPLEADOS 
 
La presente póliza se extiende a cubrir los objetos propiedad de los empleados por robo y/o asalto a mano 
armada hasta la suma indicada en la Condiciones Particulares por cada empleado y por evento mientras se 
encuentren en los predios del Asegurado. 
 
DAÑOS ELECTRICOS 
 
La presente póliza se amplía a cubrir, con la franquicia deducible y hasta el sub límite de indemnización 
establecido en las Condiciones Particulares, los daños y pérdidas materiales propias y directas que sufran 
los equipos y aparatos eléctricos, sus instalaciones y accesorios, así como los que provoquen a otros bienes 
amparados por este seguro, como consecuencia de anormalidades en la calidad o continuidad de la 
corriente eléctrica requerida para su funcionamiento. Asimismo se cubren los daños originados por la caída 
de rayos en las proximidades de las instalaciones del Asegurado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMBUSTION ESPONTANEA 
 
La presente póliza se extiende a cubrir hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares, los daños 
y/o pérdidas que pudieran sufrir los bienes asegurados como consecuencia de combustión espontánea. 
Se denomina combustión espontánea al proceso de aumento de temperatura o calentamiento espontaneo 
de un material, sin necesidad de aporte de calor externo en su entorno, resultante de un vicio propio y/o 
condiciones inherentes a un material. Esta combustión generalmente se manifiesta como una ignición sin 
llama, cuando el material alcanza su temperatura de ignición o combustión. 
La temperatura de ignición es la temperatura mínima a la que ser calentada una sustancia en presencia de 
aire para que ella se pueda iniciar y mantener una combustión independiente de la fuente de calor. Esta 
temperatura de ignición depende de varios factores, pero generalmente oscila en 200° C y 400° C. 
 
DAÑOS POR FALTA Y/O EXCESO DE FRIO 
 
La presente póliza se extiende a cubrir hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares, las pérdidas 
o daños por falta o exceso de frio ocasionados a las mercaderías depositadas en cámaras frigoríficas, 
siempre que tales pérdidas o daños ocurran a consecuencia de: 

a) Perdida o daño causado directamente por un evento amparado por la presente póliza 
b) Rotura de maquina refrigerante 
c) Derrame accidental del refrigerante utilizado 
d) Agotamiento y/o disipación de las substancias utilizadas como refrigerante 
e) Siniestros provenientes de cualquier accidente amparado por esta póliza, que provoque la 

paralización del equipo generador de energía en una planta de servicio público, o de su propia usina, 
que impida la producción de energía y funcionamiento del equipo refrigerante durante un periodo de 
paralización continua o discontinua de 12 (doce) horas o más. En caso de que los periodos de 
paralización sean de doce horas o más, estas deberían ser acumuladas dentro de un lapso de 24 
(veinticuatro) horas, contando desde el momento que se inicie la paralización. 

Son cargas especiales del Asegurado, mantener las instalaciones en correcto estado de conservación y 
funcionamiento y además contar con la aprobación de las mismas por la autoridad pública competente. 
 
COBERTURAS PARA GASTOS EMERGENTES DE SINIESTROS EN LA SECCION I 
 
GASTOS DE EXTINCION DE INCENDIO 
 
La presente póliza se extiende a cubrir hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares, los gastos 
en los cuales el asegurado incurra a raíz de la extinción de incendio, producto de una causa cubierta bajo 
la misma. 
 
REMOCION DE ESCOMBROS 
 
El asegurador indemnizará a primera pérdida al Asegurado por los costos y los gastos necesarios y 
razonablemente incurridos por el Asegurado con el consentimiento del Asegurador por: 

a) Desmantelar y demoler; 
b) Apuntalar y acodalar; 
c) Remover y deshacerse de escombros;  

De cualquier propiedad asegurada que forme parte de la Sección I – Daños materiales el cual haya sido 
dañado por una causa indemnizable bajo esta póliza, el Asegurador y el Asegurado serán responsables por 
dichos costos proporcionalmente. 
Los costos bajo este endoso serán adicionales al costo total de reparar, reemplazar o rehabilitar la propiedad 
asegurada dañada con el propósito de aplicar el deducible. 
 
La responsabilidad del Asegurador no será adicional a la suma asegurada de la Sección I – Daños materiales  
El Asegurador no indemnizara al Asegurado por: 

a) Gastos incurridos para remover deslaves, deshielos, a menos que sean parte de los escombros de 
la propiedad asegurada dañada 

b) Gastos incurridos para remover materias extrañas de drenajes y cunetas, a menos que sean parte 
de los escombros de la propiedad asegurada dañada 

c) Gastos incurridos para remover arena y barro producidos por ventiscas a menos que sean parte de 
los escombros de la propiedad asegurada dañada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Gastos incurridos por sellamiento o impermeabilización y medios adicionales para la descarga de 
agua subterránea y/o cunetas a menos que sean parte de los escombros de la propiedad asegurada 
dañada 

e) Gastos para reparar o apuntalar pérdidas  o daños resultantes de errores en diseño tales como 
pendientes inadecuadamente diseñadas, la falta o inadecuados muros de contención, sistemas de 
drenaje, alcantarillas y/o fijación del material de relleno con el terreno natural, a menos que sean 
parte de los escombros de la propiedad asegurada dañada. 

La indemnización dada por este Endoso se extiende a cubrir costos de limpieza, ya sea en la propiedad del 
Asegurado o en áreas o propiedades adyacentes, con respecto a existencias o productos, y también está 
sujeta a las provisiones de la Clausulas de exclusión de polución, contaminación y filtración y limitación de 
costos de limpieza y remoción de escombros. 
 
GASTOS DE ACELERACION O COSTOS EXTRAS 
 
La presente póliza se extiende a cubrir hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares, la pérdida 
real en concepto de gastos de aceleración o costos extras, sufrida por el Asegurado como resultado de 
daños causados directamente a los bienes cubiertos, a consecuencia de los riesgos cubiertos por la 
presente póliza. 
 
Definiciones: 

a) Gastos de aceleración o costos extras: El exceso del costo total, si existiera, incurrido durante el 
periodo de restauración, imputables a las operaciones del Asegurado, en exceso del costo total 
normal que hubiera existido de no haber mediado el siniestro. El costo incluirá alquiler de otra 
propiedad o instalaciones de otras empresas, u otros gastos de emergencia necesarios.  
No obstante, el Asegurador en ningún caso será responsable bajo esta cobertura por pérdidas de 
ingresos, ni por los gastos extras en exceso de los necesarios para continuar tan pronto como sea 
posible la conducción normal del negocio, ni por el costo de reparación o reemplazo de la propiedad 
descripta que ha sido dañada o destruida por incendio u otros riesgos  asegurados, excepto el costo 
en exceso del costo normal de tales reparaciones o reemplazos que hayan sido necesariamente 
incurridos con el propósito de reducir el gasto de aceleración total. No obstante, la responsabilidad 
por tal exceso no será mayor a la efectiva reducción del gasto de aceleración. 

b) Normal: la condición que hubiera existido de no mediar siniestro. 
c) Periodo de restauración: periodo computado desde la fecha del daño causado por un riesgo 

asegurado, hasta la fecha en que, con la debida diligencia y prontitud una propiedad se encontrara 
reparada o reemplazada y dispuestas para las operaciones normales, no estando limitado por la 
vigencia de la póliza 

d) Uso de otra propiedad: el asegurado conviene en utilizar cualquier propiedad o servicios adecuados, 
propios o de terceros, para reducir la pérdida bajo ésta póliza. 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 
 
La  presente  póliza  se  extiende  a  cubrir  hasta  el  límite indicado  en  las  Condiciones Particulares por 
la pérdida real, en concepto de  "Gastos Extraordinarios",  sufrida  por  el  ASEGURADO como  resultado 
de daños causados directamente a los bienes cubiertos, a  consecuencia  de  los riesgos cubiertos por la 
presente póliza. 
 
Definiciones: se define como gastos extraordinarios a aquellos gastos  incurridos a consecuencia de un 
siniestro, que excedan los gastos de aceleración  o costos extra, pero son consentidos por el Asegurador, a 
fin de mantener cierto grado de clientela y/o el mercado y/o la imagen y/o la marca, tales como publicidad, 
importación de productos y/o materia prima y otros.   
No obstante, la COMPAÑIA en ningún caso será responsable bajo esta cobertura  por  pérdidas  de ingresos, 
ni por los gastos extra en exceso de los necesarios para continuar  tan  pronto  como sea  posible la 
conducción normal del negocio del ASEGURADO, ni por  el  costo  de reparación o reemplazo de la 
propiedad descripta que haya sido  dañada  o  destruida por  incendio  u  otros riesgos  asegurados,   
 
ALQUILER DE LOCALES PROVISORIOS 
 
La  presente  póliza  se  extiende  a  cubrir, hasta  el  límite indicado  en  las  Condiciones Particulares, el  
costo  del  alquiler  de  otra propiedad o instalaciones de otras empresas, en el que el asegurado incurra, a 
consecuencia de un siniestro cubierto por la presente póliza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
BIENES TEMPORALMENTE TRASLADADOS 
 
La  presente  póliza  se  extiende  a  cubrir, hasta  el  límite indicado  en  las  Condiciones Particulares  y de 
acuerdo a la cobertura de la póliza, objeto de éste endoso, daños a los bienes del asegurado temporalmente 
trasladados fuera de los predios del asegurado, incluyendo el trasporte de los mismos, para reparaciones 
y/o limpieza y/u operaciones similares, o bien para prevenir daños mayores causados por otros riesgos 
amparados bajo ésta póliza. 
RECONSTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS 
 
La presente póliza se extiende a cubrir hasta el límite indicado   en las   Condiciones Particulares,  por  
el  costo  de  transcripción  (mano   de   obra  administrativa y tiempo de computación) de registros, libros,  
manuscritos  y  dibujos,  así  también  como  el  costo  de reproducción  de  Medios  de  Procesamiento   
Electrónico   de  Datos (registros electrónicos), causados por pérdidas o daños físicos  producidos  por  un  
riesgo  asegurado  en  la  presente póliza. 
La  responsabilidad  incurrida por pérdidas o daños a Medios,  Dispositivos  de  Almacenamiento de Datos 
y Dispositivos de Programas para Equipos de  Procesamiento  y  Producción  Electrónica y Electromecánica  
de  Datos,  se  limita  al  costo  de  reproducción  de los citados Medios, Dispositivos de Almacenamientos 
de datos y Dispositivos de  programas,  a  partir de duplicados o de originales de la generación previa de  
los  Datos, excluyendo  los gastos incurridos en la reconstrucción o recopilación de los mismos. 
 
HONORARIOS PROFESIONALES 
 
Se conviene por la presente, que ésta póliza cubre los costos o gastos incurridos por el Asegurado con el 
consentimiento del Asegurador,  
Por los honorarios pagaderos a arquitectos, inspectores e ingenieros, única y directamente con respecto al 
proyecto o ejecución de la reinstalación o reparación de la parte o parte de los bienes asegurados que hayan 
sido dañados por un riesgo cubierto por esta póliza. 
CLÁUSULA DE 72 HORAS POR OCURRENCIA. 
 
Queda entendido que cualquier perdida o daño a la propiedad asegurada que se produzca durante un 
periodo de 72 horas consecutivas causada por terremoto, tormenta, tempestad, tornado, tifón, tsunami, 
huracán, ciclón, vendaval, o cualquier otro disturbio atmosférico, lluvia o inundación, huelga, motín, 
conmoción civil, sabotaje o terrorismo será considerado como un solo, evento y constituirá una sola 
ocurrencia para efectos de la aplicación del deducible bajo la póliza. 
Para propósito de lo anterior, el inicio de cualquier periodo de 72 horas deberá ser decidido a discreción del 
asegurado, quedando entendido y convenido que no podrá existir sobre posición de dos o más periodos de 
72 horas en el evento que ocurra daños durante un periodo de mayor extensión. 
 
SECCIÓN RIESGOS VARIOS SEGURO DE TODO RIESGO OPERATIVO (ADAPTADO DEL TEXTO 
LLOYD’S) CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS. 
CAPITULO II 
 
SECCIÓN II – INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO. 
En caso de que durante el periodo de vigencia del seguro el negocio del asegurado en el lugar del seguro 
mencionado en las condiciones particulares sea interrumpido o menoscabado a causa de pérdidas, 
destrucciones o daños a indemnizar bajo la Sección I, el asegurador se obliga a indemnizar al asegurado 
en concepto del daño definido a continuación y ocasionado por interrupción o tal menoscabo del negocio 
bajo la condición de que la responsabilidad del asegurador no sobrepase en ninguno de los casos la suma 
asegurada total de esta sección indicada en las Condiciones Particulares. 
 
OBJETO DEL SEGURO. 
CLAUSULA 1 – Hasta la suma asegurada establecida en las Condiciones Particulares, se cubren las 
pérdidas pecuniarias directas originadas por la interrupción de la explotación del negocio y consistentes en 
a) reducción de las ventas y b) incremento del costo de explotación. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDEMNIZACIÓN. 
CLÁUSULA 2 – 

a) La indemnización correspondiente a reducción de las ventas se calculará aplicando la tasa de 
resultado bruto del ejercicio anterior, al importe resultante de la diferencia entre lo facturado en el 
periodo cubierto y lo facturado en igual periodo del año anterior (homogeneizado los valores si se  
produjeron diferencias en los costos y precios de mercado). 
Para determinar la reducción del volumen de ventas, se deberán tener en cuenta las efectuadas 
utilizando cualquier stock de materia prima o en proceso de elaboración o de productos terminados 
de propiedad del asegurado, no afectado por el siniestro, cualquier sea el lugar donde se 
encuentren. 

b) En lo que respecta al aumento del costo de explotación, la indemnización consistirá en el reintegro 
de los gastos extraordinarios razonablemente incurridos para evitar o disminuir la reducción del 
volumen de ventas, hasta el límite que resulte de aplicar la tasa de resultado bruto al importe de la 
cifra de la citada reducción evitada. 

En todos los casos, del monto a indemnizar se deducirá cualquier importe ahorrado durante el periodo de 
indemnización, correspondiente a gastos fijos normales que se hayan reducido o eliminado a causa de la 
interrupción del negocio. 
Es obligación del asegurado, con acuerdo del asegurador, utilizar cualquier inmueble de su propiedad o de 
terceros, para proseguir temporalmente el desarrollo de sus actividades normales en forma total o parcial, 
efectuando los traslados y adaptaciones correspondientes, quedando incluidos los gastos consecuentes 
dentro de la cobertura, bajo el rubro “incremento de los gastos de explotación” 
DEFINICIONES 
CLASULA 3 –  
Los términos que se indican a continuación, cuando sean utilizados en esta póliza, tienen el siguiente 
significado:  

a) Resultado bruto: monto resultante de agregar al resultado neto, el importe de los gastos fijos 
asegurados. 

b) Resultado neto: es el importe resultante de las operaciones propias de los negocios del asegurado 
en la ubicación asegurada (excluyendo todo ingreso o salida imputable a la cuenta capital), después 
que las correspondientes provisiones hayan sido hechas por todos los cargos fijos y otros gastos, 
incluyendo la depreciación, pero antes de la deducción de cualquier impuesto sobre las ganancias. 

c) Gastos fijos y otros gastos: son todos los gastos y erogaciones producidos en las ubicaciones 
aseguradas, que no se generen en  forma directamente proporcional a la producción, ventas de 
bienes o prestación de servicios des asegurado y continúen devengándose total o parcialmente 
durante el periodo cubierto. 

d) Periodo de indemnización: es el lapso comprendido entre el día de ocurrencia del siniestro y el 
vencimiento del periodo máximo de indemnización establecido en las condiciones particulares o de 
normalización de la actividad del asegurado, según cual sea anterior. Como día de normalización 
se  
entiende la fecha en que la actividad del asegurado haya alcanzado el nivel promedio de igual 
periodo del año inmediato anterior, ajustado en función de la tendencia registrada en los últimos 
doce meses anteriores a la paralización. 

e) Tasa de resultado bruto: es la tasa de utilidad bruta sobre las operaciones realizadas en cada uno 
de los 12 meses calendarios anteriores a la fecha del año. 

f) Ventas normales: es el importe de la facturación efectuada por la ubicación asegurada, durante el 
año inmediato anterior, en el mismo periodo de indemnización otorgado por la presente cobertura. 

g) Reducción de las ventas normales: es la diferencia entre el importe de las ventas normales y las 
ventas reales efectuadas durante la interrupción, en el periodo de cobertura establecido. 

h) Margen de contribución: es el monto a pagar durante el periodo de indemnización, que resulte de 
aplicar la relación existente entre el resultado bruto obtenido en dichos lapso y el que se hubiera 
logrado de no haber ocurrido el daño o perdida, según la tasa de resultado bruto registrada en igual 
periodo del año anterior. 

EXCLUSIONES. 
CLAUSULA 4 –  
Esta póliza no concede cobertura a ningún daño a consecuencia de la interrupción o del menoscabo del 
negocio que sea causado directa o indirectamente por:  

a) Pérdidas resultantes de interrupción de la explotación por cualquier hecho que no sea afectado 
directo de los daños físicos cubiertos por la sección I o por cualquier clase de restricciones de la 
autoridad pública relacionados con los mismos; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Pérdidas originadas en la privación de alquileres, cancelación de contratos, licencias o 
habilitaciones, salvo que sean consecuencia directa o inmediata de la interrupción de las actividades 
del asegurado, en cuyo caso quedará a la porción que afecte la utilidad del Asegurado durante el 
periodo de indemnización cubierto. 

c) La falta de capital suficiente por parte del asegurado para la reconstrucción a su debido tiempo o el 
reemplazo a su debido tiempo de los bienes perdidos, destruidos o dañados; 

d) La pérdida del negocio que se deba a causas tales como suspensión o cancelación de una licencia 
de arrendamiento o de un pedido, etc., que se produzca después del momento en el que los bienes 
perdidos, destruidos o dañados estén de nuevo en condiciones de funcionar y las operaciones 
hubieran podido ser reanudadas en caso de que esta licencia de arrendamiento o este pedido, etc., 
no hubiera expirado o no hubiera sido objeto de suspensión o de cancelación. 

 
CLÁUSULA DE ADECUACIÓN 
AL CÓDIGO PENAL 
 
Queda convenido que no obstante cualquier disposición en las Condiciones de este contrato de seguro o 
en otras cláusulas, suplementos o endosos al mismo, se entiende por  
ROBO 
ASALTO 
HURTO 
DEFRAUDACIÓN 
Los daños derivados de los hechos disponibles contra la propiedad, conforme lo dispuesto en el  
Código Penal (Ley N° 1160/97), en el título II, Capítulo I, en los siguientes artículos:  
 
Artículo 160- APROPIACIÓN 
Artículo 161- HURTO 
Artículo 162- HURTO AGRAVADO 
Artículo 164- HURTO ESPECIALMENTE GRAVE 
Artículo 165- HURTO AGRAVADO EN BANDA 
Artículo 166- ROBO 
Artículo 167- ROBO AGRAVADO 
Artículo 168- ROBO CON RESULTADO DE MUERTE O LESIÓN GRAVE 
Artículo 169- HURTO SEGUIDO DE VIOLENCIA 
Artículo 187- ESTAFA 
Artículo 192- LESIÓN DE CONFIANZA 
EL TEXTO DE LA PRESENTE CLÁUSULA DENOMINADA “CLAUSULA DE ADECUACIÓN AL CÓDIGO 
PENÁL”,  
HA SIDO INSCRIPTO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PÓLIZAS DE SEGUROS QUE OBRA EN LA  
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN  
SS.RP. N° 344/03 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2003 Y SE AUTORIZA SU INCLUSIÓN A TODOS 
LOS  
MODELOS DE PÓLIZAS REGISTRADOS EN ESTA AUTORIDAD DE CONTROL POR LA COMPAÑÍA 
RECURRENTE. 

********** 
 
RÉGIMEN DE COBRANZA DE PREMIOS PARA SEGUROS ELEMENTALES CON CLÁUSULAS SOBRE 
SUSPENSIÓN DE COBERTURA Y CADUCIDAD AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO EN 
CASO DE MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA.- 
 
Las empresas de seguros que operan en el país, cualesquiera sea su naturaleza jurídica, se ajustarán en lo 
referente a la concesión de créditos para el cobro de primas de contratos de seguros de ramos elementales, 
a las siguientes normas: 
a)  La prima o el premio del seguro debe pagarse en el domicilio del Asegurador o en el lugar que se 

conviniere fehacientemente entre el mismo y el Asegurado, sin que esta obligación pueda entenderse 
por reclamos o cobros de premios que por cualquier conducto y ocasión realice u obtenga el Asegurador 
en tanto existan saldos pendientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
b)  El pago podrá efectuarse al contado o en plazo. En este último caso, los recargos, impuestos, tasas, 

contribuciones y demás adicionales, a cargo del Asegurado, deben abonarse en su totalidad junto con la 
cuota inicial, que debe corresponder como mínimo al 25 % ( veinticinco por ciento) del premio, 
entendiéndose por tal la prima más los impuestos, tasas, contribuciones y otros recargos. Este pago 
debe efectuarse en la fecha de iniciación de la vigencia de la cobertura del riesgo, y contra entrega de la 
póliza o certificado de cobertura. 

c)  El saldo de la prima podrá ser fraccionado en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, a contar desde 
la fecha de pago de la cuota inicial o sea desde el inicio de la vigencia de la póliza. Las cuotas podrán 
ser instrumentadas en pagarés cuyas fechas de vencimiento deben coincidir con las del vencimiento de 
las cuotas. La prima documentada por medio de pagarés no produce novación de la deuda. 

d)  La entrega de la póliza sin la percepción de la prima, hace presumir la concesión de crédito para su pago. 
En este supuesto, en defecto de convenio entre las partes, el Asegurador podrá rescindir el contrato con 
un plazo de denuncia de 1 (un) mes. La rescisión no se producirá si la prima fue pagada antes del 
vencimiento del plazo de denuncia. El Asegurador no será responsable por el siniestro ocurrido durante 
el plazo de denuncia, después de 2 (dos) días de notificada la opción de rescindir. Será igualmente 
considerado crédito tácito para el pago de la prima, cuando se abonen sumas a cuenta de la misma y 
siempre en ausencia de convenio expreso de pago fraccionado. En todos los casos, el Asegurador gana 
como penalidad el premio correspondiente al plazo sin cobertura. 

e)  Si a cualquier vencimiento de la cuota, no fuese abonado su importe, la cobertura del riesgo quedará 
automáticamente suspendida desde las 24 (veinte y cuatro) horas del día de ese vencimiento y la mora 
se producirá por el solo vencimiento del plazo, la que operará de pleno derecho sin necesidad de protesto 
o interpelación judicial o extrajudicial. 
La cobertura suspendida podrá rehabilitarse mediante el pago de la prima adeudada quedando a favor 
de la Compañía Aseguradora, y en carácter de penalidad para el Asegurado, el importe de la prima 
correspondiente al periodo transcurrido sin cobertura.       

     La rehabilitación de la cobertura podrá ser inmediata una vez regularizado el pago de la prima adeudada 
y una vez realizada la reinspección del riesgo o la manifestación por escrito del asegurado de que el 
riesgo cubierto no ha sufrido siniestro alguno durante la suspensión de la cobertura por mora. Las 
Compañías de Seguros podrán aplicar un interés del 1 %    (uno por ciento) mensual sobre saldos de las 
primas fraccionadas. El interés total que puede percibir la Compañía por el fraccionamiento de la prima 
se calcula multiplicando el interés mensual de la cuota por el factor que corresponda  

f)  Los seguros cuyas primas no hayan sido canceladas totalmente a los 270 (doscientos setenta) días de 
la fecha en que comience a correr el riesgo, caducarán automáticamente desde las 24 (veinticuatro) 
horas del día de ese vencimiento, produciéndose la mora de pleno derecho, y en ningún caso y bajo 
ningún concepto podrán ser rehabilitadas las pólizas respecto de las cuales se opere dicha caducidad. 
El Asegurado deberá abonar el importe del premio correspondiente al riesgo corrido, calculado de 
acuerdo a las tarifas a corto plazo. 

g)  Producida la suspensión o caducidad del contrato, el Asegurador podrá gestionar el cobro judicial de la 
prima proporcionalmente al tiempo corrido del riesgo cubierto, intereses y gastos de justicia. La gestión 
de cobro judicial o extrajudicial del saldo adeudado no modificará la suspensión de la cobertura o 
caducidad de la póliza estipulada precedentemente. 

h)  Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los premios adicionales por endosos 
o suplementos de la póliza. El pago no podrá exceder el plazo establecido en el original de la póliza. En 
los casos de emisión de provisorios, los términos se computan desde la fecha de iniciación de la vigencia 
de la póliza, y en ningún caso para el pago del premio deberá exceder los 270 (doscientos setenta) días.- 

 
2do) Del Régimen de Cobranza de Premios que establece la presente Resolución, quedan exceptuados los 
siguientes casos:  
 
a)  Seguros que cubren riesgos correspondientes a organismos nacionales, municipales, mixtos y empresas 

del Estado. 
b)  Seguros cuyos premios deben pagarse conforme lo dispongan disposiciones específicas. 
c)  Seguros por periodos que no excedan de 90 (noventa) días. 
 
3ra) Queda derogada la resolución Nro 1, Acta Nro 84 de fecha 9 de mayo de 1.973 del Directorio del banco 
Central del Paraguay. 
4tra) La Superintendencia de Bancos adoptará las disposiciones requeridas para el Cumplimiento de esta 
resolución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONDICIONES GENERALES COMUNES 
PLAN DE SEGURO 
RIESGOS VARIOS – TODO RIESGO OPERATIVO 
 
LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 
 
CLÁUSULA 1  - Las partes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en el Capítulo  XXIV, 
Titulo II del Libro III del Código Civil y a las de la presente póliza. 
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Particulares prevalecerán por sobre las establecidas en 
las Condiciones Particulares Específicas y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde el 
Código Civil admita pactos en contrario. 
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Generales Comunes se aplicarán en la medida que 
corresponda a la especificidad de cada riesgo cubierto. 
 
PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO 
 
CLÁUSULA 2  - El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u 
omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver 
el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art. 1609 
C. Civil). 
 
MEDIDA DE LA PRESTACIÓN 
 
CLÁUSULA 3  - El Asegurador se obliga a resarcir, hasta el monto de la suma asegurada, conforme al 
presente contrato, el daño patrimonial que justifique el Asegurado, causado por el siniestro, sin incluir el 
lucro cesante, salvo cuando haya sido expresamente convenido (Art. 1600 C. Civil). 
Si al tiempo del siniestro, el valor asegurado excede del valor asegurable, el Asegurador sólo está obligado 
a resarcir el perjuicio efectivamente sufrido; no obstante, tiene derecho a percibir la totalidad de la prima. 
Si el valor asegurado es inferior al valor asegurable, el Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción 
que resulte de ambos valores, salvo pacto en contrario (Art. 1604 C. Civil). 
Cuando se aseguren diferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se aplicarán las 
disposiciones precedentes, a cada suma asegurada, independientemente. 
Cuando el siniestro sólo causa daño parcial y el contrato no se rescinde, el Asegurador sólo responderá en 
el futuro, por el remanente de la suma asegurada, salvo estipulación en contrario (Art. 1594 C. Civil). 
 
DECLARACIONES DEL ASEGURADO 
 
CLÁUSULA 4  - El Asegurado  debe declarar sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 10 de estas 
Condiciones Generales Comunes: 

a) En virtud de qué interés toma el seguro. 
b) Cuando se trate de seguros de edificios o construcciones, si están en terreno propio o ajeno. 
c) El pedido de convocatoria de sus acreedores o de su propia quiebra y la declaración judicial de 

quiebra. 
d) El embargo o depósito judicial de los bienes asegurados. 
e) Las variantes que se produzcan en las situaciones que constan en las Condiciones Particulares como 

descripción del riesgo. 
f) La hipoteca o prenda de los bienes asegurados, indicando monto de la deuda, nombre del acreedor 

y domicilio. 
 
PLURALIDAD DE SEGUROS 
 
CLÁUSULA 5  - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará 
dentro de los (10) diez días hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario. 
Salvo estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestro el Asegurador 
contribuirá proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido. 
Si se celebró el seguro plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos 
celebrados con esa intención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir la prima devengada 
en el periodo durante el cual no conocieron esa intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración del 
contrato (Art. 1606 y Art. 1607 C. Civil). 
 
CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉS ASEGURADO 
 
CLÁUSULA 6  - El cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador. 
La notificación del cambio del titular se hará en el término de (7) siete días. La omisión libera al Asegurador, 
si el siniestro ocurriera después de (15) quince días de vencido este plazo. 
Lo dispuesto precedentemente se aplica también a la venta forzada, computándose los plazos desde la 
aprobación de la subasta. No se aplica a la transmisión hereditaria, supuesto en el que los herederos y 
legatarios suceden en el contrato (Art. 1618 y Art. 1619 C. Civil). 
 
RETICENCIA O FALSA DECLARACIÓN 
 
CLÁUSULA 7  - Toda declaración falsa, omisión o toda reticencia de circunstancias conocidas por el 
Asegurado, que hubiese impedido el contrato o modificado sus condiciones, si el Asegurador hubiese sido 
informado del verdadero estado del riesgo, hace anulable el contrato. 
El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los (3) tres meses de haber conocido la falsedad, omisión 
o reticencia (Art. 1549 C. Civil). 
Cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo del Articulo 1549 del Código Civil, el Asegurador 
puede pedir la nulidad del contrato restituyendo la prima percibida con deducción de los gastos o reajustarla 
con la conformidad del Asegurado al verdadero estado del riesgo (Art. 1550 C. Civil). 
Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los periodos 
transcurridos y del periodo en cuyo transcurso invoque la reticencia o falsa declaración (Art. 1552 C. Civil). 
En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el plazo para impugnar, el Asegurador no adeuda prestación 
alguna (art. 1553 C. Civil). 
 
RESCISIÓN UNILATERAL 
 
CLÁUSULA 8 - Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. 
Cuando el Asegurador ejerza este derecho, dará un pre-aviso no menor de (15) quince días. Cuando lo 
ejerza el Asegurado, la rescisión se producirá desde la fecha en que notifique fehacientemente esta decisión. 
Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la rescisión se computará desde la hora doce inmediata 
siguiente, salvo pacto en caso contrario. 
Si el Asegurador ejerce el derecho de rescindir, la prima se reducirá proporcionalmente por el plazo no 
corrido. Si el Asegurado opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el 
tiempo transcurrido, según las tarifas de corto plazo (Art. 1562 C. Civil). 
Cuando el contrato se celebre por tiempo indeterminado, cualquiera de las partes puede rescindirlo de 
acuerdo con el artículo anterior. (Art. 1563 C.C.) 
 
REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA 
 
CLÁUSULA 9 - Si la suma asegurada supera notablemente el valor actual del interés asegurado, el 
Asegurador o el Asegurado pueden requerir su reducción (Art. 1601 C. Civil). 
Si el Asegurador ejerce este derecho, la prima se disminuirá proporcionalmente al monto de la reducción 
por el plazo no corrido. 
Si el Asegurado opta por la reducción, el Asegurador tendrá derecho a la prima correspondiente al monto 
de la reducción por el tiempo transcurrido, calculada según la tarifa a corto plazo.  
 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO 
 
CLÁUSULA 10 - El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los cambios 
sobrevenidos que agraven el riesgo (Art. 1580 C. Civil). 
Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato habría impedido 
éste o modificado sus condiciones, es causa de rescisión del contrato de seguro (Art.1581 C. Civil). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida. El Asegurador, en 
el plazo de (7) siete días, deberá notificar su decisión de rescindir el contrato (Art.1582 C. Civil.). 
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste debió permitirlo o provocarlo por 
razones ajenas a su voluntad, el Asegurador deberá notificarle su decisión de rescindir el contrato dentro 
del plazo de (1) un mes, y con pre-aviso de (7) siete días. Se aplicará el Artículo 1582 de Código Civil, si el 
riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comerciales del Asegurador. 
Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro 
se produce durante la subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que: 

a) el Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y 
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia 

(Art.1583 C. Civil). 
La rescisión del contrato da derecho al Asegurador: 

a) Si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la prima proporcional al 
tiempo transcurrido. 

b) En caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso (Art.1584 C. Civil). 
 
PAGO DE LA PRIMA 
 
CLÁUSULA 11  - La prima es debida desde la celebración del contrato pero no es exigible sino contra 
entrega de la póliza, salvo que se haya emitido un certificado o instrumento provisorio de cobertura (Art.1573 
C. Civil). 
En el caso que la prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago queda sujeto a las 
condiciones y efectos establecidos en el presente contrato. 
Si el pago de la primera prima, o de la prima única, no se efectuare oportunamente, el asegurador no será 
responsable por el siniestro ocurrido antes del pago; operando en efecto la cláusula de la cancelación 
automática. 
En todos los casos en que el Asegurado reciba indemnización por el daño o la pérdida, deberá pagar la 
prima íntegra (Art.1574 C. Civil). 
 
FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE 
 
CLÁUSULA 12  - El productor o agente de seguros, cualquiera sea su vinculación con el Asegurador, solo 
está facultado para recibir propuestas, entregar instrumentos emitidos por el Asegurador referentes a 
contratos o sus prorrogas y aceptar el pago de la prima, si se halla en posesión de un recibo del Asegurador. 
Para representar al Asegurador en cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado para actuar en su nombre 
(Art. 1595 y Art. 1596 C. Civil). 
 
DENUNCIA DEL SINIESTRO Y CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADO 
 
CLÁUSULA 13  - El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los (3) 
tres días de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, 
fuerza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art. 1589 y Art. 1590 C. Civil). 
También está obligado a suministrar al Asegurador, a su pedido, la información necesaria para verificar el 
siniestro o la extensión de la prestación a su cargo, la prueba instrumental en cuanto sea razonable que la 
suministre, y a permitirle al Asegurador las indagaciones necesarias a tales fines (Art.1589 C. Civil). 
El Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado si deja de cumplir maliciosamente las cargas previstas 
en el Articulo 1589 del Código Civil, o exagera fraudulentamente los daños o emplea pruebas falsas para 
acreditar los daños (Art. 1590 C. Civil). 
El Asegurado en caso de siniestro está obligado: 

a) A emplear todos los medios que disponga para impedir su progreso y salvar las cosas aseguradas   
cuidando enseguida de su conservación. 

b) A no remover los escombros, salvo caso de fuerza mayor sin previo consentimiento del Asegurador y 
también a concurrir a la remoción de dichos escombros cuando y cuantas veces el Asegurador o los 
expertos lo requieran, formulándose actas respectivas de estos hechos. 

c) A remitir al Asegurador dentro de los (15) quince días de ocurrido el siniestro una copia autenticada 
de la declaración a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula. 

d) A suministrar al Asegurador dentro de los (15) quince días de ocurrido el siniestro un estado detallado 
tan exacto como las circunstancias lo permitan, de las cosas destruidas, averiadas y salvadas, con 
indicación de sus respectivos valores.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) A comprobar fehacientemente el monto de los perjuicios. 
f) A facilitar las pruebas de acuerdo a la Cláusula 18 de éstas Condiciones Generales Comunes. 

El incumplimiento de estas cargas especiales por parte del Asegurado, en los plazos convenidos, salvo caso 
de fuerza mayor, harán caducar sus derechos contra el Asegurador. 
 
OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO 
 
CLÁUSULA 14  - El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades, 
para evitar o disminuir el daño, y a observar las instrucciones del Asegurador. Si existe más de un 
Asegurador y median instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará según las instrucciones que le 
parezcan más razonables en las circunstancias del caso. 
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su 
obligación de indemnizar, en la medida que el daño habría resultado menor sin esa violación. 
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro, 
y anticipará los fondos si así le fuere requerido (Art.1610 y Art. 1611 C. Civil) 
 
ABANDONO 
 
CLÁUSULA 15  - El Asegurado no puede hacer abandono de los bienes afectados por el siniestro, salvo 
estipulación en contrario (Art.1612 C. Civil). 
 
CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS 
 
CLÁUSULA 16  - El Asegurado no puede, sin el consentimiento del Asegurador, introducir cambio en las 
cosas dañadas que hagan más difícil establecer la causa del daño o el daño mismo, salvo que se cumpla 
para disminuir el daño o en el interés público. 
El Asegurador solo puede invocar esta disposición cuando proceda sin demoras a la determinación de las 
causas del siniestro y a la valuación de los daños. 
La omisión maliciosa de esta carga libera al Asegurador (Art.1615 C. Civil). 
CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS 
 
CLÁUSULA 17  - El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado y/o persona a 
cargo del cumplimiento de ellas en las mismas condiciones que el Asegurado, por el Código Civil (salvo que 
se haya previsto otro efecto en el mismo para el incumplimiento) y por el presente contrato, produce la 
caducidad de los derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo 
con el régimen previsto en el Articulo 1579 del Código Civil. 
 
VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO 
 
CLÁUSULA 18  - El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión 
de la prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales 
fines. El informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento de juicio 
para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado. 
El Asegurado está obligado a justificar por medio de sus títulos, libros y facturas o por cualquiera de otros 
medios permitidos por leyes procesales, la existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del 
siniestro, así como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo indica el máximo de la 
responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la 
existencia y del  valor de las cosas aseguradas. 
El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y practicar evaluación 
en cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir del Asegurado testimonio o juramento permitido por las 
leyes procesales. 
 
GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR 
 
CLÁUSULA 19  - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar el daño indemnizable son a 
cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Se 
excluye el reembolso de la remuneración del personal dependiente del Asegurado (Art. 1614 C. Civil). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO 
 
CLÁUSULA 20  - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el siniestro y 
liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art.1613 C. Civil). 
 
PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO 
 
CLÁUSULA 21  - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) 
treinta días de recibida la información complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de 
pronunciarse importa aceptación. En caso de negativa, deberá enunciar todos los hechos en que se funde 
(Art. 1597 C. Civil).  
 
ANTICIPO 
 
CLÁUSULA 22  - Cuando el asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede 
reclamar un pago a cuenta si el procedimiento para establecer la prestación debida no se hallase terminado 
un mes después de notificado el siniestro. El pago a cuenta no será inferior a la mitad de la prestación 
reconocida u ofrecida por el Asegurador. 
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las 
cargas impuestas por la ley o el contrato (Art. 1593 C. Civil). 
 
VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR 
 
CLÁUSULA 23  - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de fijado el monto de la 
indemnización o de la aceptación de la indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo fijado en la Cláusula 
21 de éstas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie acerca del derecho del 
Asegurado (Art.1591 C. Civil). 
Las partes podrán convenir la sustitución el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su reparación, 
siempre que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su estado inmediato anterior al 
siniestro. 
 
SUBROGACIÓN 
 
CLÁUSULA 24  - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, 
se transfieren al Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de 
todo acto que perjudique este derecho del Asegurador. 
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art.1616 C. Civil.).



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
DE LA HIPOTECA Y DE LA PRENDA 
 
CLÁUSULA 25  - Cuando el acreedor hipotecario o prendario con registro le hubiera notificado al 
Asegurador, la existencia del gravamen sobre el bien asegurado, el Asegurador, salvo que se trate de 
reparaciones, no pagará la indemnización sin previa noticia al acreedor para que formule oposición dentro 
de (7) siete días. 
Formulada la oposición y en defecto de acuerdo de partes, el Asegurador consignará judicialmente la suma 
debida. El Juez resolverá el incidente por procedimiento sumario. (Art.1620 C. Civil.). 
 
SEGURO POR CUENTA AJENA 
 
CLÁUSULA 26  - Cuando se encuentre en posesión de la póliza, el Tomador puede disponer a nombre 
propio de los derechos que resultan del contrato. Puede igualmente cobrar la indemnización, pero el 
Asegurador tiene el derecho de exigir que el Tomador acredite previamente el consentimiento del 
Asegurado, a menos que el Tomador demuestre que contrató por mandato de aquél o en razón de una 
obligación legal (Art.1567 C. Civil). 
Los derechos que derivan del contrato corresponden al Asegurado si posee la póliza. En su defecto, no 
puede disponer de esos derechos ni hacerlos valer judicialmente sin el consentimiento del Tomador 
(Art.1568 C. Civil). 
MORA AUTOMÁTICA 
 
CLÁUSULA 27  - Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse 
en el plazo fijado para el efecto. Las partes incurren en mora por el mero vencimiento del plazo (Art.1559 C. 
Civil.). 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
CLÁUSULA 28  - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, 
computado desde que la correspondiente obligación es exigible. (Art.666 C. Civil). 
 
DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES 
 
CLÁUSULA 29  - El domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas en 
el Código Civil o en el presente contrato, es el último declarado (Art.1560 C. Civil).CÓMPUTO DE LOS 

PLAZOS 

 
CLÁUSULA 30  - Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo 
disposición expresa en contrario. 
 
PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN 
CLÁUSULA 31  - Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida 
ante los tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Art.1560 C. 
Civil). 
 
DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO 
 
CLÁUSULA 32  -  Las convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual 
deben someterse como a la ley misma, y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté 
expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.) 
 
JURISDICCIÓN 
 
CLÁUSULA 33  -  Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniestros  y 
hechos inherentes a éste contrato, ocurridos en el territorio de la República, salvo pacto en contrario. 
 

************** 


